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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
'

JARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el redbo del siguiente.

Para Madrid. Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,y un ano, 180. '• Anundos, línea o fracción, seas pesetas,
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un alio, aoo.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anímete
-*j::5:::::::n:::::::::u::::::::::::K::«::::::::K::nn«::::::::r.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tradón, con indusión del importe por giro postal.

tgi»m;íta»nK«:;tn:tntt^ttttt:;tttntttttíai«ít««t?ffl«tt»8
Administración y Talleres:

faseo del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetm

Diputación Provincial Lo que se anuncia al púbhco para ge-
neral conocimiento.

letín Oficial de la provincia, el expe-
diente comprensivo del acuerdo del Ex-
celentísimo Ayuntamiento Pleno de 26
de marzo próximo pasado, en virtud del
cual se suplementa el concepto 39 del
Presupuesto Extraordinario de 1941 en
la suma de 622.589,78 pesetas, mediante
detracción de la misma del concepto 33bis del mismo Presupuesto, y con desti-
no a atender los depósitos previos a la
ocupación de las fincas que es necesario
expropiar para la realización de los Po-
blados A y B de Carabanchel y del Fe-
rrocarril Suburbana.

Magistraturas de Trabajo
de Madrid Madrid, 25 de abril de 1952.— ElSecre-

tario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Decanato.— secretaria Especial

Secretaría.
—sección de Hacienda

(G.-,i.3i4) EDICTO

ANUNCIO
En virtud de lo acordado en providen-

cia dictada en el día de hoy por el ilus-trísimo señor don José Díaz Buisen, Ma-
gistrado de Trabajo de los de esta capi-
tal y su provincia, en el expediente sobreMontepío, seguido a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo, contra
Jerónimo del Río Rodríguez, se sacan
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y término de odio días, los
siguientes bienes, depositados en poder
de don Francisco Sánchez Caballero, ca-
lle de la Cava Baja, núm. 20:

Una máquina cafetera exprés, marca
«Cóndor», de cuatro portas y auxiliar
lateral, tasada en 8.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala
de audiencias de las Magistraturas de
Trabajo, sita en esta capital, calle de
Martínez Campos, núm. 23, el próximo
día 13 de mayo, a las once de su ma-
ñana; previniéndose:

En cumplimiento de lo que preceptúa,
en su artículo 664, la vigente ley de
Régimen Local, queda de manifiesto en
la Sección de Hacienda de esta Secre-
tarla, por plazo de quince días hábiles,
contados a partir de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, a efectos de pública ex-
posición y de reclamaciones que, en su
caso, puedan ser formuladas, el expe-
diente de crédito extraordinario por pe-
setas 18.321, a incorporar al capítulo
yill,«Beneficencia», artículo 3.0, «Hos-
pitalización de enfermos», concepto nú-
mero 172-2, «Para redención, ele un cen-
so que grava al Hospital Provincial, ins-
tituido por don Higinio Macanaz, y cuyo
titular es actualmente doñía Natividad
Cano Díaz, según acuerdo del Pleno dé
ísta Corporación de 7 de diciembre de
'9íi», crédito que, con baja consiguien-
te de la partida anual de 732,85 pesetas,
"jurada en Presupuesto por tal concep-
to, habrá de ser obtenido, en su total
importe -de 18.321 pesetas, del remanen-
te obtenido a la liquidación del anterior
ejerdcio, según lo acordado por el Pleno
e efta Corporación en sesión celebrada«1 día 24 del corriente mes.
L° que se anunda al público* para

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.— Sección de Hacienda

Para dar cumplimiento a lo preceptua-
do en las disposiciones vigentes, queda
de manifiesto en la Sección de Hacien-
da de esta Secretaría, por plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir de la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, el ex-
pediente comprensivo del acuerdo del Ex-
celentísimo Ayuntamiento Pleno de 26 de
marzo próximo pasado, en virtud del
cual se suplementa el concepto 17 del
Presupuesto Extraordinario de 1941,
Ampliación, en la suma de 1.290.790,54
pesetas para la transformación en gale-
ría de servicios del trozo del Colector del
Carcabón, comprendido entre las plazas
de Colón y Cibeles, mediante transferen-
cia de la expresada suma de los concep-
tos 3, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14 y 16 del
mismo Presupuesto.

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

Madrid, 23 de abril de 1952.
—

El Se-
cretario accidental, P. de Górgolas.

(O.—19.479)

Secretaria.— Sección de Hacienda.
—

Ne-
gociado de Contribuciones Especiales

La Excma. Comisión Municipal Per-
manente, en sus sesiones celebradas los
días 12 y 26 de marzo próximo pasado,
acordó la. aplicación de contribuciones es-
peciales y la aprobación de las cuotas
que han de satisfacer los propietarios de
las fincas beneficiadas como consecuen-
cia de Jas obras ejecutadas por este Ex-
cdentísimo Ayuntamiento en las vías pú-
blicas siguientes :

Que para tomar parte en la licitación
deberán consignar previamente, en la
mesa de la Magistratura, los que lo in-
tentaren, una cantidad igual, por lo me-
nos, al ro por 100 efectivo del avalúo
de los bienes embargados, no consintién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo.

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento. Aceras. —-En la calle de Rafael Calvo

(frente, a los números iy 3).Madrid, 23 de abril de 1952.— díl Se-
cretario accidental, P. de Górgolas.

(O.—19.477) Pavimentos y aceras.
—

.En la calle de
Gutenberg (entre Ciudad de Barcelona
y paseo de María Cristina) y plaza for-
mada en ¡a confluencia de las calles de
Vandergoten Andrés Torrejón y Guten-
berg.

V para su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia y su fijadón en
el tablón de anuncios de las Magistra-
turas expido el presente, con el visto
bueno del ilustrísimo señor Magistrado,'
en Madrid, a 22 de abril de 1952.

—
El

Secretario (Firmado).
—

Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo, José Díaz Bui-
sen.

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes, que-
da de manifiesto en la Sección de Ha-
cienda de esta Secretaría, por plazo de
quince días hábiles, contados a partir de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, el expe-
diente donde consta acuerdo del Excelen-
tísimo Ayuntamiento Pleno de 26 de mar-
zo próximo pasado, en virtud del cual
se suplementa el concepto 3.0 del Presu-
puesto Extraordinario de 1941 en la su-
ma de 1.836.175,11 pesetas, mediante
transferencia de los conceptos 4, 5, 6, 7,
8, 9 y 10 del mismo Presupuesto, para la
construcción de alcantarillado con desti-
no a las viviendas edificadas para em-
pleados de la Empresa Municipal de

Transportes, junto al lugar de emplaza-
miento de la proyectada Estación de
Tranvías de Fuencarral,

1 conocimiento
Madrid, 25 de abril de 1952.— >E1 Se-

Sinesio Martínez y Fernández-ña-i *
Dejar sin efecto la relación de las fin-

cas, contribuyentes y distribución de cuo-
tas formuladas en primer lugar, para apli-
cación de contribuciones especiales moti-
vadas por obras de pavimento, aceras y
arbolado, ejecutadas por este Excelentí-
simo Ayuntamiento en el paseo de Deli-
cias (tercer tramo, entre plazas de Luca
de Tena y Beata María Ana de Jesús),
aprobando en su lugar la nueva relación
de fincas, contribuyentes y distribución
de cuotas reetificatorias de los errores
observados en la anterior, obrantes en el
expediente, dejando subsistentes los de-
más extremos acordados en d mismo.

(G.-I.3I3)

(C—6.950)
*-« cumplimiento de lo que preceptúa,~¡ su ai"tículo 664, la vigente lev de Ré-

¡f"e" Local, queda de manifiesto en la
p¿p'°n de Hacienda de esta Secretaría,

oos -^e días hábiles, conta-
a partir de la publicadón del presen-

proviUn-C1° en el BoLETÍN Oficial de la
Cl¿n °^a> a efectos de pública exposi-
Püeda aclamaciones que, en su caso,

habilita v*"formuladas, el expediente de
'o-^oo de crédito extraordinario, por
resta A Pe-Setas» Para dotar, por lo que
Ldupc? eiercicio, dentro del vigente Pre-
l-rS?ide Gastos> y en su capítulo VI,
l¿Z"a' y Material», art. 4.°, concepto

\u25a0borat '?/2, la nuev plaza de Jefe del
tteiof

"°
foto£ráfico> adscrita a dichos

\u25a0u "eada por esta Corporación
-f acuerdo de 8 de marzo últi-

\u25a0L¡° ldad obtenida del remanente del________ pI95i> incorporado, como Resul-
•.^m^resupuesto en curso, según lo

el Pleno de esta Corpora-
•^^^BÜIimSiSkfil^rlH r1'" "

1 del co-

Magistraturas de Trabajo
Decanato— Secretaria Especial

edicto

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor don José Díaz Buisen, Ma-
gistrado de Trabajo de los de esta capi-
tal y su provincia, en el expediente sobre
Seguros Sociales, seguido *a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo,
contra Carlos Valdeita Nogueras, se sa-
can a la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días.
los siguientes bienes, depositados en po-
der de don Francisco Errasti Gómez ca-
lle de Luisa Fernanda, núm. 11:

Lo que se anuncia al público, en cum-
plimiento de las disposiciones vigentes,
a fin de que por los interesados puedan
ser examinados los respectivos expedien-
tes, dentro de las horas de once a trece
de cualquiera de los veinte días hábiles
siguientes a aquel en que aparezca la in-
serción del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y hacer las recla-
maciones que a su derecho convengan
dentro del expresado plazo y siete días

Lo que se anuncia al público para ge-

neral conocimiento.
Madrid, 23 de abril de 1952.-11! Se-

cretario accidental, P. de Górgolas.
(O.—19478)

Para dar cumplimiento a lopreceptúa-

do en las disposiciones vigentes, queda

de manifiesto en la Sección de Hacienda
de esta Secretaría, por plazo A: quince

días hábiles, contados a partir de la pu-

mas
Una guillotina para cortar papel, coi

motor eléctrico.Madrid, 22 de abril de 1952.
—

El Se-
cretario accidental, P. de Górgolas. Una prensa de rincón con su base

partida.e mes en e O.
—

19.480'
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Un volante de dorar, marca «Crau-
ser», para gas.

Todo ello tasado en 22.500 pesetas.

Que para tomar parte en la licitación
deberán consignar previamente, en la
mesa de la Magistratura, los que lo in-
tentaren, una cantidad igual, por lome-
nos, al 1o por 100 efectivo del avalúo
de los bienes embargados, no consintién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo.

rio.
—

Madrid, veintidós de enero de mil
novecientos cincuenta y dos.

—
\u25a0\u25a0 Manuel

Latorre (rubricado).

cado el embargo si0 el previTZ^
queda dicho, s.u actual dom¡S' Co*<>

Madrid, 21 de abril de iqra *.cretano, Manud Cornelias —El t
St"

primera instancia 1firmado) JUez de

La subasta tendrá lugar en la Sala
de audiencias de las Magistraturas de
Trabajo, sita, en esta capital, calle de
Martínez Campos, núm. 23, el próximo
día 13 de mayo, a las once de su ma-
ñana; previniéndose:

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma legal a la demandada y
apelada doña Teófila. Pérez Asen jo, ex-
pido y firmo la presente, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a catorce de abril de
mil novecientos dncuenta y dos.

—
< Por

habilitación del señor Cadenas, Arturo
Ruiz.

(C—«.942;

Que para tomar parte en. la licitadón
deberán consignar previamente, en la
noesá de la Magistratura, los que lo in-
tentaren, una cantidad igual, por lo me-
nos, al 10 por 100 efectivo del avalúo
de los bienes embargados, no consintién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provinda y su fijación en
el tablón de anundos de las Magistra-
turas expido el presente, con d visto
bueno del ilustrísimo señor Magistrado,
en Madrid, a 22 de abril de 1952.

—
El

Secretario (Firmado).
—

Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo, José Díaz Bui-
sen.

JUZGADO NUMERO 15
EDICTÓ

Don Antonio Laguna Serrano M^trado, Juez de primera ¡nstaacfefT
mero quince, de los de Madrid

Ú*

Hago saber: Que en k» auto$dos en este Juzgado a instancia delX*co de Crédito Industrial, contra don ¡7
dro Torres Cañáis, para la «fec££íde un préstamo hipotecario, se ha1puesto la venta en pública subasta Z
primera vez, de los bienes siguiente.

Un cercado denominado de San lernmmo, enfrentado con la Iglesia del San"to Sepulcro, en el término municipal déZamora, que linda: por el Norte calzada de Sayago; Este, camino dé Leídesma, donde tiene su entrada; Oeste.sendero Santa María la Blanca' y Surcamino de Ledesma. Consta de un trozóde terreno de primera y segunda cali-dad de huerta, de cabida cinco fanegas
cuatro celemines y tres cuartillos, o seauna hectárea ochenta y un área? ung
ceiitiárea y doce decímetros cuadrados,
con su noria de madera, buhina de fá-
brica, lavadero, varios prados cercados
de piedra que componen una extensiónde seis hectáreas dos áreas cuarenta y
tres centiáreas y sesenta decímetros cua.
drados de terreno de primera, segunda
y tercera calidad. Una cortina, también
cercada de piedra, que mide cuarenta y
dos áreas veintidós centiáreas jy siete
decímetros cuadrados. Un* estanque en
su mayor parte revestido de piedra, ocu-
pa una extensión superficial de treinta y
cuatro áreas; otra noria, varios edifi-
cios, casa destinada a cuadra, resto de
capilla para deposite de tierra y apeos.

EDIFICIOS.
—

Los edificios de que se
compondrá la industria de fabricación de
hilados y tejidos se componen de ocho
naves de una planta, con las siguientes
dimensiones :Nave número uno, de cua-
renta y siete metros sesenta centíme-
tros por once metros cincuenta centíme-
tros, o sean quinientos cuarenta y siete
metros cuarenta decímetros cuadrados.
Nave número dos, de trdnta metros
cuadrados.-

—
Nave número tres, de ocho-

cientos cuarenta metros cuadrados.—
Nave número cuatro, de setecientos no-.
venta metros cuadrados.

—
Nave núme-

ro cinco, de setecientos noventa metros

cuadrados.
—

Nave número seis, de trein-
ta y nueve metros cincuenta centímetro»
cuadrados, .digo, de setecientos noventa
metros cuadrados.

—
Nave número siete.

de cuatrocientos treinta y cuatro metros

cincuenta decímetros cuadrados.— -Nave
número ocho, de cuatrocientos treinta y

cuatro metros cincuenta decímetros cua-

(G. C.-1.789) (C—6.931)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Frandsco Cadenas Blanco, Oficial

de Sala Letrado de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

Y para su inserción en* el Boletín
Oficial de la provincia y su fijadón en
el tablón de anuncios de las Magistra-
turas expido el presente, con el visto
bueno del ilustrísimo señor Magistrado,
en Madrid, a 22 de abril <íe 1952.

—
El

Secretario ¿firmado).
—

Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo, José Díaz Bui-
sen.

(C.-6.952)

*

Audiencia Territorial de Madrid
Don Francisco Cadenas Blanco, Oficial

de Sala Letrado de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

Certifico:Que en el expediente de in-
dulto del penado Enrique Gago Villa-
rroel, aparece, la providencia que, en su
parte necesaria, dice así :

Audiencia Provincial.
—

> Señores de
Sección séptima : Solano ; Peral ; Ro-
dríguez.

—
.Madrid, a 14 de abril de 1952.

Dada cuenta ; visto lo que se solicita
por el Ministerio Fiscal en su anterior
dictamen, hágase saber al perjudicado la
petición de la gracia de indulto que se
solidta por el penado Enrique Gago Vi-
llarroel mediante edictos que se publica-
rán en el Boletín Oficial de la provin-
cia, y al que se hará saber que en tér-
mino de ocho días, a contap de la publi-
cación dd edicto, comparezca ante este
Tribunal a manifestar si se opone o no
a la misma.

(C—6.979) Certifico: Que en el rollo de los au-
tos procedentes del Juzgado de primera
instancia de Sepúlveda, seguidos por don
Mariano Enebral Casia, con doña Teó-
fila Pérez Asenjo, sobre nulidad de es-
crito de compraventa por préstamo usu-
rario, se dictó la sentencia que contiene
el encabezamiento y parte dispositiva del
tenor literal siguiente:

Magistraturas de Trabajo
Decanato.— Secretaría Especial

EDICTO

En virtud de k> acordado en providen-
da dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor don José Díaz Buise^ Ma-
gistrado de Trabajo de los de esta capi-
tal y su provinda, en el expediente sobre
Montepío, seguido a instancia de Ja Ins-
pección Provincial de Trabajo, contra
Jesús Fernández Riveiro, se sacan a la-
venta e& pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, los siguien-
tes bienes, depositados en poder de Je-
sús Fernández Riveiro, calle del Doctor
Esquerdo, núm. 5:

Sentencia número 12

Autos seguidos por don Mariano Ene-
bral Casia con doña Teófila Pérez Asen-
jo, sobre nulidad de escrito de compra-
venta por préstamo usurario.

—
Señores

de Sala tercera: Don Luis Casusoy Obe-
so, don Francisco Soriano Carpena, don
Carlos Calamita y Ruiz-Wamba, don
Luis Villanueva Gómez, don Enrique Cid
y Rdz Zorrilla..—En la villa de Madrid,
a veinidós de enero de mil novedentos
cincuenta y dos.— En los autos inciden-
tales que penden ante esta Sala, remi-
tidos en virtud de tapelación por el J|uez
de primera instancia de Sepúlveda, y se-
guidos entre partes: de la una, como de-
mandante y apelante, don Mariano Ene-
bral Casia, mayor de edad, viudo, ve-
cino de Conrado de Casíilnovo y acci-
dentalmente de esta capital, defendido
por el Letrado don Salvador Bemal Mar-
tí y representado por el Procurador don
Fernando Mezquita Ortega ;y de la otra,
como demandada y apelada, doña Teó-
fila Pérez Asenjo, que no ha comparecido
ante esta Audiencia y ha sido represen-
tada por los estrados del Tribunal, sobre
nulidad de escrito de compraventa por
préstamo usurario,

Y para que conste y publicar en el
Boletín Oficial de la provincia, expido
y firmo el presente en Madrid, a 18 de
abril de 1952.

—
P. H. del señor Cadenas,

Arturo Ruiz.
(G. C—1.726) (C.-6.944)

PROVIDENCIAS JUÍ561ALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Una cafetera exprés, marca «Solen-
ry», para tres portas.

Todo ello tasado en 6.000 pesetas
La subasta tendrá lugar en la Sala

de audiencias de las Magistraturas de
Trabajo, sita en esta capital, calle de
Martínez Campos, núm. 23, el próximo
día 13 de mayo, a las doce de su ma-
ñana; previniéndose:

JUZGADO NUMERO 10

edicto

En el Juzgado número diez, de Ma-
drid, Secretaría de don Cándido García
Caamaño, se sigue expediente a instan-
cia de don Luis María García. Zarnorano,
sobre declaración de herederos abintesta-
to de su hermano de doble vínculo don
Joaquín María García Zarnorano, natural
de Madrid, de setenta y nueve años de
edad, hijo de don Luis y doña Jacinta, y
de estado viudo de doña Josefina Mar-
tín Gordo, sin dejar sucesión, que falleció
en esta capital el cinco de febrero del co-
rriente año, por el presente se hace sa-
ber la muerte sin testar del referido cau-
sante, a fin de que dentro del término
de treinta días comparezcan ante este
Juzgado los que se crean con igual o me-
jor derecho a la herencia de dicho señor
al que lo reclama, su hermano de doble
vínculo el citado don Joaquín María Gar-
cía Zarnorano, apercibiéndoles que de no
verificarlo les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Que para tomar parte en la lidtación
deberán consignar previamente, en la
mesa de la Magistratura, los que lo in-
tentaren, una cantidad igual, por lo me-
nos, al 10 por 100 efectivo del avalúo
de los bienes embargados, no consintién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo.

Y para su irtserdón en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de las Magistra-
turas expido el presente, con el visto
bueno del ilustrísimo señor Magistrado,
en Madrid, a 22 de abril de 1952.

—El
Secretario (Firmado).

—
Visto bueno: El

Magistrado de Trabajo, José Díaz Bui-
sen.

Fallamos
Que sin hacer expresa condena de cos-

tas en esta instancia, debemos confirmar
y confirmamos la sentenda apelada dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia de Sepúlveda, con fecha veintiséis
de marzo de mil novecientos cincuenta y
uno, por la que desestimando la petición
primera del escrito de demanda se ab-
solvió a la demandada doña Teófila Pé-
rez Asenjo, por no ser usurario el ne-
gocio jurídico contenido en la escritura
autorizada en veintinueve de enero de mil
novecientos vdntinueve por: el Notario
don Antiopo Sáez Mari, contraído entre
don Baltasar Casado Hetnanz y don Ma-
riano Enebral Casia, imponiendo las cos-
tas al demandante expresado señor Ene-
bra'-

—
Así por esta nuestra sentencia,

que por la incomparecencia de la deman-
dada y apelada doña Teófila Pérez Asen-
jo, además de notificarse en estrados, se
publicará en la forma que la Ley pre-
viene, de no solicitarse "notificación per-
sonal dentro de tercero día, lo pronun-
ciamos, mandamos y_ firmamos.

—
Luis

Casuso, Francisco Soriano, Carlos Cala-
mita, Luis Villanueva, Enrique Cid (ru-
bricados) .

drados
(c-6.945) En el momento presente se bailan

completamente terminadas las naves que
se relacionan bajo los números uno, d05

Magistraturas de Trabajo y ocho, y el resto, o sean de las naves
de los números tres al siete, están oons-Dado en Madrid, a diecisiete de abril

de mil novecientos cincuenta y dos
—

El
Secretario, Cándido García. —El Juez de
primera instancia, Tomás Marco.

Decanato.— Secretaría Especial truídos por completo los cimientos, P

maduras y cubiertas, enfoscados, «
lares y muros, a falta únicamente

EDICTO (A.—17.710) cidos, carpintería y solados, aunque
material está acopiado a pie de obra.

MAQUINARIA E INSTALACIO
NES.—En la nave destinada a f"f^fse encuentran instalados: Un CU™~¿L«.

En virtud de lo acordado en providen-
•ictada en el día de hoy por el ilus-

trísimo señor don José Díaz Buisen, Ma-
gistrado de Trabajo de los de esta capi-
tal y su provincia, en el expediente sobrea, seguido a instancia de la Dele-

\u25ban Provincial ele Trabajo, contra
> Pérez Aguilar, se sacan a la

pública . por primera

JUZGADO NUMERO 14
cedula de citación de remate

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número 14, de esta capital, en
los autos ejecutivos promovidos por el
Procurador clon Manuel Antón Garrido,
a nombre del Instituto de Crédito para láReconstrucción Nacional, contra don Pe-dro Lapitz Sagarzazu, sobre reclamación
de un millón ciento ochenta y ocho mil
quinientas ochenta y una pesetas sesen-
ta y cuatro céntimos, más intereses y
costas ; y mediante ignorarse el actua'ldomicilio del deudor señor Lapitz, se le
cita de remate por medio de la presentecédula para que centro del término denueve días se persone en los autos y seoponga a la ejecución, si viere convenir-le;haciéndose constar que se ha practi-

doscientos dieciséis decímetros
un horno para crisol, una est

trucción y setecientos metros

fundición. La maquinaria

•^ -s, los siguien-
depositados en poder de don

José Ramón García, calle de Murcia,
número 4:

los talleres mecánicos pa
de máquinas textiles v de ajuste se

"<?z v te

pone
iam Werke». de cinco, otro de oos

ora i'

Publicación
de uno dncuenta y otro icuen

loj de pared, tasado en 750 pe-
Leída y publicada fué la sentencia que

antecede por el señor don Francisco So-
nano Carpena, Magistrado dé la Sala
tercera de lo Civily Ponente que ha sido
en estos autos, estando celebrando au-
diencia pública la misma en. el día de su
fecha, de que certifico, yo, el Secreta-

tros,
dentadora automá

respectivamente
.na plañe

subasta tendrá lugar en la Sala
udiencias de las Magistraturas de
•jo, sita en esta capital, calle de

Campos, núm. 23, el próximo
le mayo, a las diez y medía de

dos taladros, una sierra
tales, una máquFna de
quina de abrir chave teros

una sección completa oe tor
piedra esmeril cir

su mañana; previniéndose quina de curvar pía
a autógena completa
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a máquina automática para madera,

a aserradora mecánica de carro, de
a diez de volante; dos motores eléc-

!!*osde tres C. V, un motor déctrico
L siete anco C V., un transformador

K- W. A., un tendido déc-
t ico de alta tensión y otro de baja,

hincos herramientas, tornillos y trans-
sionés.

—
La maquinaria que ha de in-orar la fábrica de tejidos e hilados se

íompoodrá de dos abridoras de balas de
treinta y ocho pulgadas, una caja dis-
tribuidora de algodón, un ventilador, ex-
tractor, una telera alimentadlora, una

abridora de balas, una abridora procu-
pina, una caja de polvo, una cargadora
automática de treinta y ocho pulgadas,
una abridora «Buehley», una cargadora
automática, un batán atelador acabador,
c¡nco cardas de doble juego de botas y
thapones, diez chorros de manuar indi-
vidual, una mechera en fino, grueso, de
doscientos husos cada una. La maquina-
ria anterior formará parte de la sección
de hilatura.

JUZGADO NUMERO 15 finca propiedad de don Ricardo Ferran-do; vuelve a cambiar la alineación y lin-da al Norte con finca propiedad de don
Pedro Orcasitas, don Ricardo Ferrando,
don Lorenzo Criado y distintas edifica-
ciones de diferentes propietarios; y alOeste, con trozo dd paseo de los Tron-cones y con solares propiedad de don
Aurelio Díaz, doña Isabel Navaiza y
otros, cerrando esta línea d perímetro al
unirse con el primer lindero descrito osea con el terreno propiedad de ObrasPublicas.

—,En dicho inmueble existeconstruida una casa de planta baja y
principal, en mal estado; una cerca yuna noria, y ha sido valorada en la can-tidad de seiscientas nueve mil seteden-
tas dncuenta y seis pesetas.

crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, no destinándose a
su extindón el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintiuno 4e abril
de milnovecientos cincuenta y dos.

—
E!

Secretario, Hilario Dago.— El Juez de
primera instanda (Firmado).

»

Don Antonio Laguna Serrano, Magistra-do, Juez de primera instancia núme-ro 15, de Madrid.

EDICTO

.Hago saber: Que en este Juzgado sesiguen autos a instancia del Instituto deCrédno para la Reconstrucción Naciónal, representado en concepto y con losbeneficios de pobre por el Procurador Z-mJ rlGarnde- contra dofia LufsaHierro Gómez, sobre efectividad de dospréstamos hipotecarios, en los que se hadispuesto la venta en pública subastapor primera vez, de la siguiente-
En Marmolejo (Jaén). Casa situada enMarmolejo, calle de Perales, o GarcíaAhx, número 59 de gobierno ;ocupa unaextensión superficial de 420 metros cua-drados. Linda: derecha, de Juan Valen-zuda, Malo de Molina;izquierda, Juande Lemus y Ayllón, y fondo, fábrica deharina «San José».
Dicha subasta se celebrará en la Salaaudiencia de este Juzgado, el día 18 de

junio próximo, a las once de su mañana,
bajo las siguientes

(A.—17.71»)

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de ésta capital, se si-
gue expediente promovido por doña To-
masa Avila Jiménez, de veintiséis años
de edad, soltera, natural de Madrid, hi-
ja legítima de don Alfredo y de doña Je-susa; empleada, y c®n domicilio en la
calle de Máiquez, número setenta y cua-
tro, sobre modificación de su nombre deTomasa por d de «Elena», modificación
que solidta por ser éste el nombre con elque fué bautizada y por tal razón es co-
nocida por el mismo en el ámbito fami-
liar, en su vida de relación y profesio-
nal, y a fin asimismo de evitar las con-
fusiones propias por el uso oficial del
nombre de Tomasa y el más generalizado
de «Elena».

Segunda
Solar en término municipal de Madrid,

distrito del Hospital, barrio de las Deli-cias. Linda: al Norte, con parcela se-
gregada de esta que se describe, propia
de «Hijos de Lantero»; al Este, con d
ferrocarril dé circunvalación ; al Sur, con
resto de la finca de donde este terrenose segregó, de doña María Josefa Ar-
teaga, y al Oeste, con tierra de la Con-
desa de Hornos, hoy nuevo trazado del
camino de Meneses. Mide seis milciento
cuarenta y tres metros y siete decímetros
cuadrados, equivalentes a setenta y nue-
ve mil ciento veintidós pies y setenta y
cuatro décimos de otro, cuadrados.

Dicha subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
piso segundo, de Madrid, el día veinti-
siete de mayo próximo, a las once de
su mañana, bajo las siguientes condi-

Condiciones
Primera. Servirá de tipo para la su-basta la cantidad de ochenta mil pesetaspactado en laescritura, y no se admitirán

posturas que no cubran el indicado tipo.
Segunda. Los licitadores deberán

consignar el diez por ciento en efectivometálico, sin cuyo requisito no serán ad-mitidos a licitación.

Lo que se haoe público por medio dd
presente, conforme determina el artículo
setenta y uno del Reglamento de trece de
diciembre de milochocientos setenta, pa-
ra la ejecución de las leyes de Matrimo-
nio y Registro Civil,a fin de que pue-
dan presentar su oposición ante este Juz-gado cuantos se crean con derecho a dio,
señalándoles a tal fin d perentorio plazo
de tres meses, que empezarán a contarse
desde d día siguiente en que tenga efec-
to la publicación de! presente en el Bo-
letín Oficial del Estado y en el de esta
provinda.

iones

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de dos millones novecientas mil
pesetas, no admitiéndose posturas que
ro cubran d expresado tipo, y debiendo
los licitadores consignar previamente en
la mesa del Juzgado el diez por dentó
en efectivo metálico del mismo, sin, cuyo
requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera
Tercera, Los autos v la certificacióndel Registro se hallan de manifiesto en

Secretaría, y los lidtadores aceptarán co-mo bastante la titulación, no teniendo de-recho a exigir ningunos otros, y las car-
gas o gravámenes anteriores y preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los acepn
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio dd remate.

Tres cuartas partes indivisas de un
solar en término municipal de esta ca-
pital, al sitio conocido con el nombre
de «Los Garbanzales», distrito dej Hos-
pital, barrio de las Delicias, en el ca-
mino de Meneses, hoy llamado del Obis-
po. Catastrado en el polígono veintiocho,
parcela quinientos ochenta y cuatro, con
una superficie de trece mil cuatrocientos
doce metros cuadrados, equivalentes a
ciento setenta y dos mil setecientos dn-
cuenta y un pies cuadrados y veinte dé-
cimas. Linda: al Norte o derecha, con
solar perteneciente a los herederos del
señor Marqués de la Torrecilla; al Este
o frente, con el camino de Meneses, hoy
llamado camino del Obispo ; al Sur o iz-

Segunda

Los autos y la certificación del Re-
fistro se hallan de manifiesto en Secre-
taría, debiendo los lidiadores aceptar
como bastante la titulación y no tenien-
do derecho a exigir ninguna otra.

Dado en Madrid, a nueve de abril de
mil novecientos cincuenta y dos.

—
El Se-

cretario, Manuel Torres.— Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A—J7-7°7)
Dado en Madrid, para su publicación

en el Boletín Oficial de esta provincia
y de la de Jaén, a 17 de abril de 1952.—.El Secretario judicial, Nicolás Cortés.—
El Juez de primera instancia, Antonio
Laguna Serrano.

Teroera
JUZGADO NUMERO 19Las cargas y gravámenes anteriores

v preferentes al crédito del actor, si los
hubiere, quedarán subsistentes y sin can-
elar, entendiéndose que el rematante los

acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin diestinarse* su extinción d precio del remate.

EDICTO

quierda, con propiedad que fué de don
José Sabater, hoy Duque de Pinohermo-

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve se siguen autos inci-dentales promovidos por el Procurador
don Aquiles Ullrich,en nombre de Com-
pañía General de Tabacos de Filipinas,
con el Ministerio Fiscal, sobre extravíode acciones, y en los mismos se ha dic-
tado la sentencia que contiene d enca-
bezamiento y parte dispositiva del tenor
literal siguiente:

(C—6.941)
so, y al Oeste o fondo, con solares que
fueron propiedad de la Condesa de Hor-
nos y Casa Puerta y de P. Várela, hoy
de la R. E. N. F. E., y más solares de
la citada Red.

Se hace constar que en el informe dd
perito que ha tasado esta última finca se
expresa que su superficie es la de diez
milcincuenta y nueve metros cuadrados.

JUZGADO NUMERO 17Dado en Madrid, a diecisiete de abril*milnovecientos cincuenta y dos.
—

Elotario, Nicolás Cortés.— El Juez de
primera instancia, Antonio Laguna Se-

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número diecisiete, de esta ca-
pital, en los autos ejecutivos promovidos
por don Eduardo Cros Rojas, represen-
tado por d Procurador señor Padrón,
contra don Santiago Rocamora Morato-
nas y doña Angelina Sallares Farrés,
sobre pago de cantidad, se saca nueva-
mente a la venta en pública subasta, por
haberse declarado en quiebra la anterior,
la finca que se describe en primer lugar,
asi como también se sacan a la venta
las dos fincas que se describirán a con-
tinuación de aquélla:

(A.—17.702) Sentencia

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
tinueve de mayo próximo, a las once de
su mañana, formándose para ella dos lo-
tes: uno, que comprende la primera fin-
ca, y el otro, para las dos fincas descri-
tas bajo los números segundo y tercero;
y advirtiéndose:

En la villa de Madrid, a dieciocho de
abril de milnovecientos dncuenta y dos.
El señor don Acisdo Fernández Carrie-
do, Magistrado, Juez de primera instan-
cia número diecinueve de la misma, ha-
biendo visto los presentes autos inciden-
tales promovidos: de una parte, por la
Compañía General de Tabacos de Fili-
pinas, representada por él Procurador
don Aquiles Ullrich y dirigida por el Le-
trado don Ildefonso Vidal, y de la otra,
como demandado, elMinisterio Fiscal, en
la representación que por su cargo os-
tenta, sobre extravío de títulos ;y

JUZGADO NUMERO 15
edicto

tonio Laguna Serrano, Magis-
™*>, Juez de primera instancia nú-
j^°'5, de Madrid.

.el presente se otorga un término
w:nCe días **

obJet° d<= que pueda
ta' lítf*- ante este Juzgad <k prime-
*w s£¡Sa íÚmero *s- Secretarla.

*
tundo ¿T Cortés- s'to en el piso se-
«¿mero ,calle <iel General Castaños,

feaU*.
''

, tenedor o tenedores de losf*«tes títulos:

Que sirve de tipo para esta subastaPrimera ia cantidad de seiscientas nueve mil se-
Finca.

—
-Huerta en Carabanchel Bajo,

titulada Pradokmgo, al punto nombrado
carretera de Toledo, que contenía unas
construcciones derruidas en la actuali-
dad, y que linda: al Norte, con finca
del señor De Llanos; al Mediodía, ca-
ñada del Pradolongo; Levante, con suer-
te del Prado perteneciente a don Fran-
cisco Acero, y Poniente, carretera vie-
ja de Toledo. Tiene cabida de cinco hec-
táreas cuarenta y siete áreas y ochenta
centiáreas, equivalentes a dieciséis fa-

negas; inscrita al tomo mil ciento no-
venta y ocho, folio ciento veintiséis, fin-

ca seiscientos dncuenta y ocho, libro

ciento nueve de Carabanchel Bajo, ins-

cripción decimonovena.
—

La finca des-

crita es como figura en las certificacio-
iles del Registro de la Propiedad unidas
a los autos, si bien en el informe pe-

ricial del Arquitecto don Gabriel Abreu
Lozano los linderos son k>s siguientes:
Sur con terrenos de Obras Públicas,

carretera de San Martín de la Vega y

con camino que parte de dicha carretera

al camino viejo de Madrid a ViHaverde;

cambia la alineadón y linda al Este con

tecientas cincuenta y seis pesetas, en que
ha sido valorada la finca primera, y la
cantidad de trescientas veinticuatro mil
cuarenta y una pesetas con cuarenta cen-[enJ*>s por la Sociedad Anónima,¡¿¡?or"> cuyo valor nominal es de. tas nominales cada uno, v que

;. -nuacion se detallan:

!. 3S459 a 15.464, 16.920, 24.287,
¡3^,8 «3' 43'247 a 43-257. 53-4i6

: .¿3-494. 71-333» 71-354 a, '
81.810 a 81.813, 106.183,

Isí £ • S9 a "7-063.«do acordado en las actuacio-
3Dr* extravío de títulos se tra-
exPresado. Juzgado a instancia

'"Ir ?£an su propiedad, doña
v p¿^aría y doña Carmen Codor-

Fallo

irnos en que ha sido valorado el con- Que teniendo por hecha en debida for-
ma la demanda denuncia formulada, de-
bo declarar y declaro justificado por la
actora Compañía General de Tabacos de
Filipinas, la propiedad legítima v el ex-
travío de que fué objeto de los títulos de
la Sociedad Anónima Aprovechamientos
Forestales, núms. 15.126/45 y 3.171/95,propiedad de la Compañía General de
Tabacos de Filipinas; y luego transcu-rran los plazos que señalan los artículos
quinientos cincuenta y dos y quinientos
cincuenta y tres dd Código de Comer-
cio e inste la parte actora se acordará lo
demás que corresponda.

junto de las dos fincas restantes, que
comprenden el segundo lote, y no se ad-
mitirá postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de las expresadas
cantidades.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento del valor de
cada uno de dichos lotes, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, debiendo hacer
el rematante la consignación de la tota-
lidad del precio dentro de los ocho días
siguientes al de la aprobación del re-
mate. Así, por esta mi sentencia, que será

publicada por medio de edictos e inser-
ta en los periódicos oficiales, donde k»
fué la admisión de ¡a denuncia, su enca-
bezamiento y parte dispositiva, fijándose
además un ejemplar en la tabla de anun-
cios del Juzgado, definitivamente juzgan-
do, lopronundo, mando y firmo. Acis-
clo Fernández Carriedo. (Rubricado )

>a<*G en Que los títulos, suplidos por certifica-
ción del Registro de la Propiedad, se en-
cuentran de manifiesto en Secretaría, en-
tendiéndose que el rematante los acepta,
sin tener derecho a exigir ningunos

a 16 de abril de
C- .s" Publicación en los «Bo-

la^Üp,esc del Esta*> V de la
I»w

'
.s«cretario, Nicolás Cor-

*m¡¡?errp¿rra Instancia' An- otros; y
Que las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al(A.—17.708)
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s
sumario que contra los expresados se sigue
en este Juzgado, bajo el número 51, de
1952, sobre hurtó de dos discos de rueda
de camión o de tractor.

Chang Aken, procesado en can*.
-

mero 480, de 1946, por amenazas en"11"recera ante este Juzgado de instn? -pa"
numero 5 de Madrid, dentro deE?°nde diez días. termm0

Publicación cuatro áreas y setenta y siete centiáreas,
que linda en la actualidad: Norte, con
calleja que separa la propiedad de don
Antolin Fernández Guillen,, doña Floren-
cia Barroso Sánchez y con propiedad del
promovente, por Este, doña Joaquina y
don Felipe Borrella García, don Matías
García Soriano, don Sixto Rodríguez,

herederos de don Braulio Cepa y don
Juan del Río; por el Sur, herederos de
Braulio Cepa, don Pastor Rubio, terre-
nos del Estado, Sociedad Anónima «Sie-
rra de Gredos», doña Angeles González
Sánchez y don Bernardo Valverde Da-
mas, y por el Oeste, doña Angeles Gon-
zález Sánchez.

La anterior sentencia ha sido dada, ld-
da y publicada por d señor don Adsclo
Fernández Carriedo, Magistrado, Juez de
primera instancia número diecinueve, de
los de esta capital, hallándose celebran-
do audiencia pública ordinaria en la de
su Juzgado el mismo dia de su fecha.—
Madrid, dieciocho de abril de mil nove-
cientos cincuenta y dos ; doy fe.

—
Ante

mí, Manuel Torres. (Rubricado.)

(G. C-1.643) (B.-2.348)
NAVALCARNERO (B—2.150;

Dafauce Rodríguez (Manuel), de treinta
años de edad en 1947, natural de Villavi-
ciosa de Odón (Madrid), de estado soltero,
industrial, vecino de Madrid, calle de Cu-
chilleros, 3, yque tuvo su último domici-
lio en Madrid, paseo de Extremadura, nú-
mero 148, procesado en sumario núm. 8,
de 1947, por hurto, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de Navalcarneíoparaconstituirse
en >.^^^^H^^^^^^H^H

C—1.642W

:Morillas de la Hoz (Fernando) aan„,de Mancharreal (Jaén), hijo de MacabíMargarita, de cuarenta años de edad I
tero zapatero, domiciliado últimaiWen Madrid, calle Zurbano, 85, z^e?procesado por amenazas, en causa núm^495, ae 1946, comparecerá ante esteJu?gado de instrucción número 5, de Madriddentro del termino de diez días.

'

Y para que el presente edicto sea pu-
blicado en el Boletín Oficial del Estado
expido el presente, que firmo en Madrid
con el visto bueno del señor Juez, a die-
ciocho de abril de mil novecientos cin-
cuenta y dos.

—
El Secretario, Manuel

Torres.
—

Vistobueno: El Juez de prime-
ra instancia, Acisclo Fernández Ca-

Pedazo de terreno al sitio de la Umr
bría de las Moesas, de cabida sesenta y
seis áreas y ochenta y cuatro centiáreas,
que linda en la actualidad: por el Este,
herederos de don Fernando Quirós, he-
rederos de don Braulio Cepa; por el Sur,
doña Joaquina y don Felipe Borrella
García y con propiedad del promovente;
por el Oeste, con don Joaquín Jiménez
Acedo, don Juan Duran Fernández y do-
ña Florencia Barroso Sánchez, y por el
Norte, con, la calleja que va a las Moe-
sas y recorre lindando con parte del Este.

(B.—2.151
(B.-2.349) JUZGADO NUMERO 6

Jimeno Delgado (Agustín), hijo de Do-mingo yEmiha, natural de Cabanillas \avarra), de veinticinco años de edad com-parecerá dentro del término de diez' días
ante el Juzgado de. instrucción número 6de Madrid, a constituirse en prisión que léha sido decretada por la Sala en sumarionúmero 225, de 1950, sobre hurto.

rriedo CHINCHÓN
(A.—17.706) Fernández Moreno (Carmen), de veinti-

dós años, soltera, florista, hija de Ramón
yManuela, natural de Córdoba, domicilia-
da últimamente en Valencia, barrio de
Santa Clara, Solares, sin número, compa-
recerá en término de diez días ante elJuz-
gado de instrucción de Chinchón, para in-
gresar en prisión, en causa por quebranta-
miento de prisión instruida por dicho Juz-
gado con el número 30, de 1952.

(G. C—1.641)- (B.—2.350)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia número yeinti-

uno, de esta capital, en autos ejecutivos-
promovidos por don Amadeo Molíns Llo-
vet, representado por d Procurador don
Julio Padrón Atienza, contra don Felipe
Ruz de la Torre, sobre reclamación de

(B.—2.289
Y por el presente edicto, qué se inser-

tará en los «Boletines Oficiales» de las
provincias de Madrid y Cáceres, se cita
a la Sociedad Anónima «Sierra de Gre-
dos», que tuvo su domicilio en Madrid,
avenida del Generalísimo, número uno,
cuyo actual dldmidlio se ignora, para
que el día veinte de mayo próximo, a
las:once horas, concurra al sitio en don-
de están enclavadas las parcelas, para
la práctica de la diligencia de deslinde y
amojonamiento, con los títulos de pro-
piedad y acompañada de un perito, si le
conviniere; y asimismo se cita con igual
objeto a cuantas personas desconocidas
y fueren o se considerasen colindantes y
pudieran tener algún interés en el expe-
diente.

Ruiz Zamora (Francisco), hijo de Juan
y Salvadora, natural de Andújar (Jaén*, de
treinta y siete años de edad, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 6, de ios
de esta Capital, a constituirse en prisión
que le ha sido decretada en sumario 106,
de 1952, sobre abandone de familia.

JUZGADO NUMERO 4
cantidad, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez, los siguientes
bienes:

López Huerta Juárez (Pedro), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión no
consta, de veinte años, hijo de Pedro yde
Nicolasa, con domicilio desconocido, pro-
cesado por hurto en causa núm. 76, de
1949, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número 4,
Secretaría dd Licenciado don Isidro Do-
mínguez, para ser reducido a prisión de-
cretada en dicha causa, enla Cárcel de esta
capital, como preso comunicado.

(B.—2.237)

Una manta, cama de matrimonio.
Quinientas camisas de popelín, de ca-

ballero, de distintos colores y dibujos. (B.-2.288
Una máquina de escribir «Únder-

wood», comercial, modelo 5.
Quinientos metros de paño de abrigo

de señora, en piezas y distintos colores.

Cáscales Sánchez (Alfonso), natural de
Alcalá de Henares, de veinticinco años,
hijo de Julián yVictoria, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juzga-
do de instruedón número 6, de Madrid,
a constituirse en prisión que le ha sido de-
cretada por la Sala en sumario 219, de 1940,.
sobre hurto. .

La referida subasta se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en el piso tercero de la casa número uno
de la calle del General Castaños, de esta
capital, el día veinte de mayo próximo,
a las once horas, bajo las siguientes

Dqdo en Cáceres, a dieciocho de abril
de mil novecientos cincuenta y dos.:

—
El

Leal Rodríguez (Vicente), natural de
Madrid, de estado casado, de treinta años.
hijo de Vicente y de Asunción, domicilia-
do últimamente en calle de Amor Hermo-
so, 55, procesado por abandono de fami-
lia, en causa núm. 315, de 1951, compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-
gado de. instrucción núm. 4, Secretaría del
Licenciado don Ricardo Gómez García,
para ser reducido a prisión decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

(0.-2.287
Condiciones Secretario, P. S., Narciso Valí.

—El Juez
de primera instancia en funciones, Pedro
Lumbreras Valiente.

JUZGADO NUMERO 7
Primera

(G. C—1.739) (C—6.962)
Martínez Pérez (Miguel), de veintitrés

años, soltero, hijo de Félix y María, natu-

ral de La Coruña (a) «la Sinfonía», cuyas
demás circunstandas personales y domici-
lioo paradero se desconocen, comparecen
dentro del término de diez días, contados
desde el siguiente al de la inserción de ¡a.

presente en los «Boletines Oficiales» del
Estado yde la provincia, ante el Juzgado
de instrucción número 7, de Madrid, a fin

de notificarle y llevar a efecto el auto de.

procesamiento y prisión contra el mismo

dictado, en el sumario 366, de 1951, P.or
hurto, y recibirle declaración indagatoria.

Servirá de tipo para dicha subasta la
cantidad de cuarenta y un mil doscientas
diez pesetas, en que los referidos bienes
han sido tasados pericialmente, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del referido tipo, pudien-
do hacerse el remate a calidad de ceder
a un tercero.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día di la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.
—

2.250)

Velasco Valenzuela (Luis), natural de
Córdoba, de estado viudo, empleado, de
cuarenta años, hijo de Antonio y de Anto-
nia, domiciliado últimamente en calle de
Guzmán el Bueno, 4$$, i.°D, procesado
por corrupción de menores, en causa nú-
múro 340, de 1950, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 4, Secretaría del Licenciado
don Isidro Domínguez Catalán, para ser
reducido a prisión decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente, los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
de la expresada suma, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

B.—2.332

Mier Arenas (Teresa), de veranera^
años, soltera, sus labores, vecina ivm
La Moral (Oviedo), que vive en Barcelona.
calle Padilla, 213, comparecerá dent:
término de diez días ante el J«z§ad0
instrucción número 7, de Madrid, se-
ría don José María López Orozco, par
tificarle yllevar a efecto el auto de prtsio' \u25a0

dimanado del sumatio que por delitoaeo
tafa se signe con el número 97, de

(B.-2-'38

Tercera
Los bienes que se subastan se encuen-

tran depositados en poder de don Felipe
Rus de la Torre, que tiene su domicilio
en la calle del Doctor Esquerdo, número
veintiséis, donde podrán ser examinados
por los lidiadores que lo deseen. JUZGADO ESPECIAL DE VAGOS

Y' MALEANTES

(B.—2.274)

JUZGADO NUMERO 5
Dado en Madrid, a veintidós de abril

de mil novecientos cincuenta y dos, pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia.

—
El Secretario,

H. Bartolomé.
—

Visto bueno: El Juez de
primera . instancia accidental, Manuel
Prieto.

Blasco Montes (Miguel), nacido en 18 de
octubre de 1924, hijo de Frandsco y Pal-
mira, de estado soltero, de profesión ofici-
nista, natural de Mestas de Con (Oviedo),
y domiciliado últimamente en Madrid,
que, alparecer, se encuentra en Venezue-
la, encartado en expediente de peligrosi-
dad, número 79, de 1947, comparecerá en
el término de diez días ante este Juzgado
Especial de Vagos yMaleantes, para cons-
tituirse en prisión.

Por la presente, que se expide en virtud
de lo acordado por el Juzgado de instruc-
ción número 5, de esta capital, en elsumario
312, de 1944, seguido por estafa, se cancela
y deja sin efecto la anterior requisitoria de
de 25 de enero de 1947, que se hubiere pu-
blicado en los «Boletines Oficiales del Es-
tado» y de esta provincia, por las que se
llamaba a la procesada Manuela Vicente
Garmendia, de cuarenta y cinco años, na-
tural de Pasajes de San Juan (Guipúzcoa),
hija de José y de Gregoria, pensionista,
viuda.

López Guardia (María Angéüca',^-
demás circunstancias de filiación)

cilio se ignoran, comparecerá
i deesa

gado de instrucción núm. 9. de los, r.^.
capital, sito en la calle del General w-

ños, 1, piso bajo, en el término a*

días, contados desde el siguien ea;B¡|
blicación de esta requisitoria en i0S \u25a0
tines Oficiales» del Estado v de »Xjm
cia, con el finde ser reducido a pro m
sumario que contra el mismo se»*^
con el núm. 66, de 195Ü

JUZGADO NUMERO 9

(A.-17.711)

CÁCERES

Don Pedro Lumbreras Valiente, Juez
municipal propietario, en funciones de
primera instancia de esta capital de
Cáceres y su partido.

EDICTO
(B.—2.253)

VALLADOLID (B.-2.2S1)
Jiménez Borja (María Elena), alias «la

Chata», de trdnta y ocho años, casada,
natural, de Madrid; Barrul Jiménez (Juan
Manuel), alias «el Tarugo», de cuarenta y
dnco años, y el yerno de éste, Ángel Bor-
ja, de veinte años, todos ellos gitanos, de
los cuales se ignoran más datos, así como
su actual paradero, comparecerán en el
término de diez días, contados a partir de
la publicación de la presente en elBoletín
Oficial, ante este Juzgado de instrucción
número 2, de Valladolid, a fin de consti-
tuirse en prisión y serles notificado el auto
de procesamiento dictado con esta fecha en

Por la presente, que se expide en virtud
de lo acordado por el Juzgado de instruc-
ción número 5, de Madrid, en el sumario
que con el número 393, de 1950, se ins-
truye por estafa, se cancela ydeja sin efecto
la anterior requisitoria de 14 de diciembre
de 1950, que se hubiere publicado en los
«Boletines Oficiales del Estado» y de esta
provincia, por las que se llamaba al proce-
sado Armando VidalMoragas, natural de
Ginebra (Suiza), de cuarenta y cuatro años
de edad, casado, Director cinematográfico.

(B
—

2.257)

Hago saber: Que en este Juzgado de
primera instancia se tramita expediente
de jurisdicción voluntaria a instanda de
don Mariano Carbajo de Sandez, mayor
de edad, soltero, médico y de esta ve-
cindad, sobre deslinde y amojonamiento
de las parcelas de terreno de este tér-
mino municipal que se describen a con-
tinuación:

B.-2

Río Comesaña (Nieves del),
*

años, hija de Jaime y p^"£e„i¿ct»<
sión sus labores, con domicilio eri ,

de Eslanislao Figueras, 5;.^'/mero ?
ante el Juzgado de instrucción nu de
délos de esta capital, sito> >» ¿ ,t:

General Castaños, i,piso tajo.

mino de diez días contados^cguiente a la publicación de esta

Parcela de terreno al sitio llamado dé
«Valdeflores», en la sierra de la Monta-
na, de diecisiete hectáreas cincuenta y
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.^Oficiales» del Estado
aX provincia, con el fin de ser. reduci-

la. Drisión en sumario que contra la mis-,

jna se instruye con el núm. 404^ de 1951J
Patata,

c 5
tro del término de diez días para ser redu-cido a prisión acordada en auto de 2. demarzo último. ae

López Montero (Aresio), procesado por
estafa, en causa núm. 347, de 1947, com-
parecerá en término de diez días ante elJnzgado de instrucción núm. 14, Secreta-
ría de don Manuel Cornelias Salmerón,
para ser reducido a prisión decretada en
dicha causa, en la Cárcel de-Jesta capital,
como oreso comunicado.

ciliada en elPaseo de las Delicias, número78, de esta capital, procesada por corrup-
ción de menores en causa número 165, de
1951, comparecerá dentro del término dediez días ante el Juzgado de instrucción
número 18, de esta capital, con objeto de
ser reducida a prisión decretada en dicha
causa.

(B.—2.314)
(B.—2.137) Cerqueira Barros-Pinto (Sotero), naturalde Ltsboa, de treinta y ocho años, cuyasdemás circunstancias persondes vparade-ro se ignoran procesado en causea seguida

a ts J^8&d° de lnstracdón número 11,de Madrid, con el número 290, de iqsipor estafa comparecerá ante dicho Juzga-do dentro del termino de diez díaz para 'serreducido a prisión, decretada en atuo de 1
,

de diciembre de 195 1.
°

JUZGADO NUMERO 10

Comas Repes (Ángel), de veinticinco
ños de estado soltero, empleado, hijo de
f'yMaría, natural de La Coruña, do-
miciliado últimamente en Madrid, calle de
Altamirano, 21, 5-° interior, procesado
ñor hurto, en causa num. 237, de 1950,

comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-

mero 10, con el fin de ser reducido a pri-
sión que' le ha sido decretada por la Supe-
rioridad en virtud del sumario que tramitó
este JuzgadoB

(B.—2.319) (B.-2.164)
'

Ripoll Salva (Miguel Ángel), natural de
Madrid, de estado soltero, empleado, de
veintiocho años, hijo de José María y de
Margarita, domiciliado últimamente en la
Fuente del Berro, 14, procesado por apro-
piación indebida, en causa núm. 68, 1952,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 14, Secre-
taría de don Manuel Camellas Salmerón,
para ser reducido a prisión decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

JUZGADO NUMERO 19
Salguero Gómez (Visitación Francisca),

de treinta y cuatro años, de estado casada,
de profesión sus labores, natural de Ma-drid, domiciliada últimamente en Doctor
Fourquet, número 20, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 19, de esta capital, calle
del General Castaños,- número 1, a respon-
der a los cargos que le resultan en el su-
mario número 23 1,de 1950, que se instruye
contra la misma, sobre estafa, en el que "se
ha decretado su prisión provisional y que
manda llamarla por requisitorias, como
comprendida en el artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—2.258
JUZGADO NUMERO 12

Laviana Fernández (Olvido), de treintay dos anos de edad, natural de San Martíndel Rey Aurelio, hija de Jesús y de Lour-des, casada, sirviente, con domicilio en lacalle de Alcalde Sáinz de Baranda, nú-mero 21, procesada por delito de corrup-
ción de menores, comparecerá dentro del
termino de diez días ante el Juzgado deinstrucción número 12, de los de esta capi-tal, a fin de ser reducida a prisión, que le
ha sido decretada por la Superioridad en el
sumario número 272, de 1950, por corrup-
ción de menores.

(B 2.280)

Bernat Berrojo (Ángel), cuyas demás
circunstancias yparadero actual se desco-
nocen, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Escosura, 13, 2.° izquierda, proce-
sado por apropiación indebida, en causa
número 293, de 1951, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
tde instrucción núm. 10, con el fin de no-
•ificarle el auto de procesamiento, recibirle
'ndagatoria y reducirle a prisión.

(B—2.155)

(B.
—

2.275;

Por la presente se cancela y deja sin
efecto laanterior requisitoria de fecha 1.°
de junio del pasado año 1951, por la que
se llamaba al procesado Bernardo López
Pardo, casado, jornalero, domiciliado úl-
timamente en la calle del Amparo, 52, por
abandono de familia, como consecuencia
del sumario seguido en este Juzgado de
instrucción núm. 14, con el núm. 152,
de 1951.

(B.—3.184

Benito (José Francisco), de cuarenta y
un años, natural de Portugal, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 19, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, número 1,a res-
ponder a los cargos que le resultan en el
sumario número 70, de 1952, que se ins-
truye contra elmismo sobre estaíá, en el
que se ha decretado su prisión provisional
y que manda llamarle por requisitorias
como' comprendido en número primero
del artículo 835 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

(B.—2.299)

JUZGADO NUMERO 11
JUZGADO NUMERO 14

Jansen Mazy (Walter), de treinta y nueve
años de edad, de nacionalidad alemana,
hijo de Enrique y Aida María, cuyo actual
domicilio o paradero se ignora, procesado
en causa seguida ante el Juzgado de ins-
trucción número 11, de Madrid, con el
número 381, de 195 1, por estafa, compa-
recerá ante dicho Juzgado dentro del tér-
mino de diez días a fin de notificarle el
amo de procesamiento dictado contra el
mismo con fecha 9 de enero del año ac-
tual, recibirle indagatoria y ser reducido a

Granados Fernández (Manuel), natural
de Madrid, de estado soltero, profesión
mecánico, de veinticinco años, hijo de Ma-
nuel y de Sagrario, domiciliado última-
mente en la calle de Antonio González
Porras, número 25, Puente de Toledo,
procesado por hurto en causa número 503,
de 1948, comparecerá en término de diez
días ante elJuzgado de instrucción número
14, Secretaría de don Manuel Cornelias
Salmerón, para ser reducido a prisión de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de esta
capital como preso comunicado.

B.—2.145)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto las requisitorias de 22 de marzo úl-
timo, por la que se llamaba a Antonia Ba-
llester Marín, industrial, domidliada en
la avenida de José Antonio, 55, .entresue-
lo A, por consecuencia del sumario, segui-
do contra la misma en dicho Juzgado de
instrucción núm. 14, por alzamiento de
bienes, con el núm. 380, de 1Q51.

B.— 2.249

Meléndez Rodríguez (José Antonio), de
treinta y seis años, de estado casado, de
profesión industrial, natural de Sevilla,
hijo de Manuel y de Josefa, domiciliado
últimamente en Línea de la Concepción,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que le
resultan en elsumario número ió,de 195 1,
que se instruye contra el mismo sobre es-
tafa, en elque se ha decretado su prisión
provisional y que manda llamarle por re-
quisitorias como comprendido en número
primero del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

prisión, (B.—2.144
(b:—2.362) (B—2.336)

JUZGADO NUMERO 15

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha 7 de
de octubre de 1948, por laque se llamaba
al procesado Anastasio Ravate Sánchez,
como consecuencia delsumario seguido en
este Juzgado de instrucción número 14,
con el número 395, de 1948, por hurtos.

(B— 2.357)

En virtud de lo acordado en providencia
de esta fecha (12 de abril de 1952), en el
ramo separado de situación dimanado de
causa 254, de 195 1, por hurto, se deja sin
efecto la requisitoria que llamando al pro-
cesado Francisco González Iniestas fué pu-
blicada en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, correspondiente al día 19 de no-
viembre de 195 1, bajo el número B.-6.776,
por haber sido capturado dicho individúo.

(B.—2.31

Pina Pérez (Antonio), cuyas demás cir-
cunstancias y paradero se ignoran, proce-
cesado en causa seguida ante el Juzgado de
instrucción número 11, de. Madrid, por
estafa, con elnúmero 77, de 1952, compa-
recerá ante dicho Juzgado dentro del tér-
mino de diez días a fin de notificarle el
auto de procesamiento dictado contra el
mismo en el día de hoy (16 de abril de
'952), recibirle indagatoria y ser reducido
apnsión. Por la presente se cancela y deja sin

efecto laanterior de fecha 19 de agosto de
1947, por la que se llamaba a la procesada
Cándida Vilches Arévalo, natural de Mála-
ga, de diecinueve año,g de edad, de estado
soltera, hija de Miguel y de Francisca,
como consecuencia delsumario seguido eu
este Juzgado de instrucción número 14,
con elnúmero 76, de 1939, por abandono
de un menor.

B.
—

2.330

(B.-2.363) Momblona González Hontoria (Juan
Luis\ natural de Baracaldo (Vizcaya', de
estado soltero, estudiante, de veintidós
años, hijo de Luis y de Carmen, domici-
liado últimamente en la travesía del Horno
de la Mata, 6 (tienda), procesado por hurto
en causa número 400, de 1949, compare-
cerá en el término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción del número 15, de
esta capital, Secretaría de don Nicolás Cor-
tés García, para ser reduddo a prisión, de-
cretada en dicha causa.

Sánchez León (Mariano), de treinta y
cuatro años, de estado soltero, de profe-
sión cerrajero, natural de Madrid, domid-
liado últimamente en el Puente de Valle-
cas, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número 19,
de esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario número 4, de 1941,
que se instruye contra el mismo sobre
robo, en elque se ha decretado su prisión
provisional y que manda llamarle por re-
quisitorias, como comprendido en el nú-
mero primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Por el presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias que llamando al
procesado en causa instruida ante el Juzga-
do de instrucción número 11, de Madrid,
«>n elnúmero 356, de 1945, José Vázquez
vumtana, se expidieron para su inserción
ffll0.s «Boletines Oficiales» del Estado yla
provincia con fecha 24 de noviembre de
«i, una de las cuales fué publicada en elJ«uno de dichos periódicos de fecha 20 de

lembre del mismo año, bajo signatura
ks'áP' yas™ismo se dejan sin efecto
tura A si cursadas Para la busca y cap-
recid ™0,Procesado por haber compa-

0 espontáneamente ante este Juzgado.
(B.-2.335)

(B.-2.306)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha 8 de
junio del pasado año 1951, por la que se
llamaba al procesado Juan Ruano Monte-
negro, como consecuenda del sumario se-
guido en este Juzgado de instrucción nú-
mero 14, con el número 356, de 1947, por
usurpación de funciones,

(B.—2.305)

(B 2.326)

En virtud de providencia dictada por e'
señor Juez de instrucción del número 16,
de esta capital, en méritos del sumario
438, de 1946, por hurto, se ha acordado
dejar sin efecto las requisitorias que se pu-
blicaron anteriormente llamando al proce-
sado Nicolás Pedro Carballo Lumbreras,
por haber sido éste detenido e ingresado en
prisión en méritos del referido sumario.

(B-—2.333)

JUZGADO NUMERO 16

B—2.183

Alvarez Barba (Miguel*, de treinta y seis
años, de estado viudo, de profesión practi-
cante, natural de Madrid, domiciliado últi-
mamente en ídem, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de instrue-
dón número 19, de esta capital, calle del
General Castaños, número i,a responder
a los cargos que le resultan en el sumario
número 390, de 1947, que se instruye con-
tra el mismo sobre estafa, en el que se ha
decretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias, como
comprendido en el número primero de\
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Jefemat BenUiure (Guillermo), de trein-
Bmeri a!i0S' natural de'Madríd, hijo de
<je"c° >r Leopoldina, cuyo actual para-
nte en8n0ra' Procesado en causa seguida
de M„a •f§ado de instrucción número 1 1,
&HMn

' P°restafa> con elnúmero 128,
dentro h f^P^ecerá ante dicho Juzgado
k insercfIteIm,ino de diez días> a Partir de
Oficíale a 1

Presente en los «Boletines
?naitui^ }Est*d-°. yla Provincia, para
Sección f .^JP"8»0", decretada por la

Excma. Audiencia de esta™ en auto de I2de junio de 195 1.
(B.-2.315)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha 13
de julio de 1951, por la que se llamaba al
procesado Enrique Víctor Alvarez de Arce,

como consecuencia del sumario seguido
en este Juzgado de instrucción núm. 14,

con el núm. 324, de 1947, por hurto.
(B 2.302)

? Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que se publicó en el
Boletín Oficial de esta provincia, núme-
ro 256, correspondiente al día 26 de octu-
bre de 1946, por la que se llamaba al pro-
cesado Manuel Monzón Villegas, en virtud
de lo acordado en el sumario que se ins-
truye ante el Juzgado de instruedón núme-
ro 16, de esta capital, con el número
521, de 1941, sobre hurto, toda vez que
dicho procesado ha sido habido y puesto a
disposición del referido Juzgado.

(B.—2.334'

Montes López (Francisco), natural de
Doña Mencía (Córdoba), de estado casado,
listero, de veintisiete años, hijo de José y

de Encarnación, domiciliado últimamente
en la calle de Caballero de Grada, 8, pro-
cesado por hurto, en causa núm. 165, de

1947, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 14,

Secretaría de don Manuel Cornelias Sal-

merón, para ser reduddo a prisión decre-

tada en dicha causa, en la Cárcel de esta

capital, como preso comunicado.v B.—2.318

B.-:

Pozas del Álamo í Gabriel), de treinta y
cuatro años, de estado casado, de profesión
oficinista, natural de Logroño, domidliado
últimamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 19, de esta capital,
calle del General Castaños, número 1, a
responder a los cargos que le resultan en

k años Ma§aña (Alfonso), de veintisie-
te de inaatUr^ del Puente de Vallecas,
\u25a0*> cuyo a

y Manuela, ayudante de coci-
Nnm j

domicilio y paradero se
]szgado íu • en causa seguida ante el
drid> cor KnStrUcción número 1 1, de Ma-
95i, L™"0' c°n el número 5*, de

"Parecerá ante este Juzgado den-

JUZGADO NUMERO 18
Catalán López (Alfonsa), de veintiún

años, soltera, sirviente, y que estuvo domi-
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-
el sumario número 390, de 1947, que se
instruye contra elmismo sobre estafa, en el
que se ha decretado su prisión provisional
y que manda llamarle por requisitorias,
como comprendido en elnúmero primero
del artículo 83 5 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

comprendida en el artículo 835 de la ley
de Enjuidamiento Criminal.

número diez, de mil novecientos cincuen-
ta y dos, a instancia de doña Basilia
Fernández Sánchez, representada y de-
fendida por el Letrado don Luis Molina
Moreno, contra don José Belaheres Gon-
zález y don. Domingo Gil González, re-
presentado y defendido éste por el Le-
trado don Laureano Carlos Castdlana,
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento, se ha dictado la sentencia que
contiene el encabezamiento y parte dis-
positiva del siguiente tenor literal:

a 1

(B 2.146) Y para su mserdón en d Bonrm, n«ai, de esta provincia, con eU?i°Fl-ArZnd%t}^lñcílci6a *» fornu a*TqUe
Cabello Nunez y Manuela FerniLU?313pez « expide :lk presente eafc1^
20 de marzo de 1952.

"ia<ind, a

JUZGADO NUMERO 21

Sastre Casado (África), de veinte años,
de estado soltera, de profesión sus labores,
natural de Madrid, hija de Eusebio yde
Carmen, domidliada últimamente en esta
capital, comparecerá eri término de diez
días ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 21, de esta capital, calle del General
Castaños, número 1,a respoder a los car-
gos que le resultan en elsumario núm. 34,
3e 1952, que se instruye contra la misma
sobre aborto, en el que se ha decretado su
prisión provisional y que manda llamarla
por requisitorias, como comprendida en el
número primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—2.167)

JUZGADO NUMERO 20 (B—2.152)
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la requisitoria de fecha 21 de agosto
de 1945 por la que se llamaba alprocesado
Leandro Alvarez Sánchez, soltero, ebanis-
ta, de diednueve años de edad, hijo de
Casimiro y de Carmen, natural de Madrid,
por haber sido elmismo capturado eingre-
sado en prisión, pues así está acordado en
sumario 362, de 1942, por estafa.

En los juicios verbales de faH„ ,
que se hará refenenda, se ha «fcSdT

*
tencia, con el pronundamiento a^J*'presa : H c*ex-

Sentencia

En la villa de Madrid, a veintiuno de
marzo de mil novecientos cincuenta y
dos.

—
El señor don Mariano Sanchís Ji-

ménez de Rada, Juez municipal del nú-
mero diez, habiendo visto los presentes
autos de juicio verbal— proceso de cog'-

nición
—

t seguidos entre partes: de una,
como demandante, doña BasiHa Fernán-
dez Sánchez, defendida poi; el Letrado
don Luis Molina Morejao; y de otra, co-
mo demandados, don José Belaheres
González (rebeldía) y don Domingo Gil
González, defendido por el Letrado don
Laureano Carlos Castellana, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento,

Juicio núm. 41:7 de roer «^_ 1 .
por imprudencia fi^fcá^L?pez, contra Julián Redondo Garda Agal Amarillo de Sancho, Julián ¿í"
Fernández y Longinos Huertas r??
««..Con fecha ,1fde.mar^del a<2se dicto sentencia absolviendo a d£denunciados y declarando de oficio bcostas causadas en este juido

Juicio núm. 502, dd año W,
hurto a Alvaro Salmerón Salmerón

'
Ztra Valeriano de la Hera Esteban.' Cottfecha 31 de enero último se dictó semenaa absolviendo a dicho denunciado v declarando de oficio las costas.

(B.—2.298)
(B.-2.260)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria publicada en fecha
25 de marzo de 1947 por la que se llamaba
alprocesado Esteban Fernández Domín-
guez, de dieciocho años, soltero, natural
de Larco (Cuenca) . por haber sido el mis-
mo capturado e ingresado en prisión, pues
así lo tengo acordado en el sumario del
margen, sobre hurto.

López Casabona (Teodoro), de treinta y
cuatro años, de estado casado, de profesión
mecánico, natural de Gurrea del Gallego,
hijo de Julián yde Gregoria, domiciliado
últimamente en Zaragoza, calle de Huelva,
número 12, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 21,de esta capital, calle dd Gene-
ral Castaños, número i,a responder a los
cargos que le resultan en el sumario nú-
mero 118, de 1944, que se instruye contra
el mismo sobre estafa, en el que se ha de-
cretado su prisión provisional yque manda
llamarle por requisitorias, como compren-
dido en el número primero del artículo
835 de la ley de Enjuidamiento Criminal.

(B._ 1.783)

B.
—

2.297) Fallo Juido num. 539, del año i9St [w.u
siones a Brígida Diez Rincón, «ntraRafael Estrada Julia. Con fecha v deenero último se dictó sentencia absoiviencfo a dicho denunciado y declarandode oficio las costas.

Que estimando la demanda deducida
por doña Basilia Fernández Sánchez con-
tra don. José Belaheres González y don
Domingo Gil González,., debo declarar y
declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento del cuarto (hotel) sito en la casa
número dos antiguo, cuatro moderno, de
la calle de Luis Vives, de esta capital,
celebrado entre la propiedad de dicho in-
mueble y el demandado señor Belaheres ;
apercibiendo a ambos demandados para
que dentro del término de seis meses que
se les concede, desalojen y dejen libre
y a disposición, de la actora el cuarto
objeto de este procedimiento; con ex-
presa imposición de las costas a los de-
mandados.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria llamando al procesa-
do Félix Gil Prieto, de veintisiete años,
soltero, carpintero, natural de Madrid, hijo
de Pláddo y Consuelo, por haber sido el
mismo capturado e ingresado en prisión,
pues así lo tengo acordado en el sumario
217, de 1950, por robo.

Juicio núm. 575, del año 1951, por k.
siones a María Rosa Manzanares Sán-chez y Engracia Cuenca Martín, contra
Juan Antonio Lorenzo Diego. Con fecha
14 de febrero último se dictó sentenciaabsolviendo a dicho denunciado y decla-rando de oficio las costas.

(B.—2.296) Fernández Zabas (Alfonso), de veinte
años, de estado soltero, de profesión mozo,
natural de Trujillo,hijo de Antonio y Ma-
nuela,, domidliado últimamente en esta ca-
pital, comparecerá en término de diez días
ante elJuzgado de instruedón número 2 1.
de esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que le
resultan en elsumario n.° 67, de 1952, que
se instruye contra el mismo sobre expro-
piación, en el que se ha decretado su pri-
sión provisionaly que manda llamarle por
requisitorias, como comprendido en elnú-
mero primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Juicio núm. 598, del año 195 1, por le-
siones por mordedura de perro a JbséSánchez Ferrada, contra Irene San Lo-
renzo Santa María. Con fecha 21 de fe-
brero último se dictó sentencia absol-
viendo a dicha denunciada y declarando
de oficio las costas.

Muñoz Gutiérrez (Julián), de cuarenta y
cuatro años, de estado casado, cobrador,
natural de Madrid, hijo de Eulogio y Lo-
renza, domiciliado últimamente en Ma-
drid, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 20, de
esta capital, calle del General Castaños, 1,
a responder de los cargos que le resultan
en el sumario núm. 306, de 1947, que se
instruye contra el mismo sobre apropia-
dón indebida, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias como comprendi-
do en el artículo 835 de la ley en Enjuicia-
miento Criminal.

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando en primera instancia,
que por la rebeldía del demandado don
José Belaheres González se Je notifica-
rá en los estrados de este Juzgado y
por medio de edictos que se fijarán en
el sitio público de costumbre y Boletín
Oficial de esta provincia, caso de que
el demandante no solicite la notificación
personal a dicho demandado, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
M. Sanchís (ru-

bricado) .

Juido núm. 627, del año 1951, por
lesiones a Manuel Arenas Martín y JulioAntonio Martín, Sánchez, contra Nieves
Irus Milla. Con fecha 31 de enero últi-
mo se dictó sentencia absolviendo a di-
cha denunciada y declarando de oficio las
costas.(B.-1.784)

JUZGADO NUMERO 23
Juicio núm. 671, de 1951, por malos

tratos de palabra a Fernando Lozano
Gallego y Ana López Canaleja, contra
Francisco Alonso Jiménez. Con fecha 28
de febrero último se dictó sentencia, ab-
solviendo a dicho denunciado y declaran-
do de oficio las costas.

(B
—

2.243) Quesada^Tomero (Gabriel), natural de
Navas de San Juan (Jaén), de treinta yun
años, hijo de Fernando y Teresa, casado,
jornalero, ycuyo último domicilio conoci-
do lo ha sido en la calle de Castelar, 2
(Madrid Moderno), procesado en sumario
por abandono de tamilia, que se instruye
con el núm. 165, de 1951, por el Juzgado
de instrucción núm. 23, de esta capital,
comparecerá dentro 'del término de diez
días ante dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, 1,al abjeto de noti-
ficarle el auto de procesamiento contra el
mismo dictado, redbirle declaración inda-
gatoria y ser reducido a prisión.

Noya Vázquez (José), de cuarenta ydos
años, de estado casado, contable, natural
de La Coruña, hijo de Pedro y de María,
domiciliado últimamente en La Coruña,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 20, de esta
capital, calle del General Castaños, 1, a
responder de los cargos que le resultan en
el sumario núm. 332, de 1943, que se ins-
truye contra el mismo por estafa, en el que
se ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarle por requisitorias como
comprendido en el artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

La anterior sentencia fué Idda y pu-
blicada en el día de su fecha por el se-
ñor Jfuez municipal que la suscribe, ha-
llándose celebrando audiencia pública. Juicio núm. 746, del año 1951, por le-

siones por imprudencia a Leandra Blan-
co Valdestillo, contra Luis Alberto La-
barría Travieso. Con fecha 7 de febrero
último se dictó sentencia absolviendo a
dicho denundado y declarando de oficio
las costas.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, con el fin de que
tenga lugar la notificación- de dicha sen-
tencia al demandado don José Belaheres
González, por su situación de rebeldía,
expido y firmo el presente en Madrid, a
tres de abril de milnovecientos cincuen-
ta y dos.—El Secretario, Rafael Monte-
sinos.

—
El Juez municipal, M. Sanchís.

Juido núm. 652, de 1951, por lesiones
mutuas, contra Manuel" Cantero Pala-
cios y María Alvarez Peñuela. Con fe-
cha 7 de febrero último se dictó sentencia
condenando a Manuel Cantero Palacios
a la pena de dos días de arresto menor
y al pago de las costas del jddo, y ab-
solviendo a María Alvarez Peñuela.

(B—1.725)
{B.-2.259) (A.—17.709)

Estrada Orellana (Bernardo), Director
de la Agencia o Gestoría Administrativa
denominada «Cintra», establecida en la
avenida de José Antonio, 31, de esta Capi-
tal, y cuyos demás datos de filiación se ig-
noran, desconociéndose su actual domili-
lio yparadero, procesado en sumario por
apropiación indebida que se instruye con
el núm. 5, de 1952, por el Juzgado de ins-
trucción núm. 23, de esta capital, compa-
recerá dentro del término de diez días ante
dicho Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, 1,al objeto de notificarle el auto
de procesamiento, recibirle declaración in-
dagatoria y ser reducido a prisión.

ElSr. Juez de instrucción del Juzgado nú-
mero 20 de Madrid Notificaciones de sentencia

Y para publicar en el Boletín Oficial
de esta provincia se expide el presente
en Madrid, a 24 de marzo de 1952.

Hace saber: Que queda sin efecto la re-
quisitoria de fecha 6 dé marzo último pu-
blicada en elBoletín Oficial de la provin-
cia, por la que se ordena la busca y captu-
ra del procesado Sebastián Romero Cano,
por haber sido detenido e ingresado en pri-
sión en la de Córdoba. Ypor tenerlo así
acordado en la pieza separada, del suma-
rio núm. 117, de 1949, sobre tentativa de

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal de

faltas de que luego se hará mención, se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

(G. C-1.512) (B.—2.108

Sentenda.
—

En Madrid, a 20 de marzo
de 1952.

—
El señor don Pedro Aragone-

ses Alonso, Juez municipal titular del
Juzgado núm. 6, de esta capital, habien-
do vista el presente juicio dé faltas, se-
guido por lesiones por imprudencia, con-
tra Florencio Hernández Rjesgo e Isaías
Gallego Costero,

En el expediente de juido verbal
*

faltas de que luego se hará mención, se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.— En Madrid, a 13 de mar-
zo de 1952.

—
El señor don Pedro Ara-

goneses Alonso, Juez municipal t!tu'a
<fcl Juzgado núm. 6, de esta capital, Ha-

biendo visto el presente juicio de fal -a'seguido por lesiones por ¡mPru<^nC!j
contra Jjulián

'
Redondo García, Ang»

Amarillo de Sancho, Julián Jiménez tvr

nández y Longinos Cuesta Gutiérrez,

Fallo: Que debo absolver y ab,su^¡
a Julián Redondo García, Ángel Amar
lio de Sancho, Julián Jiménez «efl»
dez y Longinos Cuesta Gutiérrez, dea

rando de oficio las costas causadas
este juido.—Notifíquese esta sen ten cm

Juana Rodríguez López por medio

estafa
(8.-2.147)

(B—1.726)
Jiménez García (Isabel), de veintiocho

años, de estado soltera, de profesión sus
labores, hija de Jacinto yde Isabel, domi-
ciliada últimamente en Madrid, compare-
cerá en término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm, 20, de esta capital,
calle del General Castaños, 1, a responder
de los cargos que le resultan en el sumario
número 223, de 1950, que se instruye con-
tra la misma sobre estafa, en el qne se ha
decretado su prisión provisional y que
manda llamarla por requisitorias como

JUZGADOS MUNICIPALES Fallo: Que debo absolver y absudvo
a Florencio Hernández Riesgo e Isaías
Gallego Costero, declarando de ofido las
costas causadas en este juicio.

—
Notifl-quese esta sentencia a Juan Cabello Nú-

ñez y a Manuela Fernández López, por
medio de edictos que se publicarán en elBoletín- Oficial de esta provincia.

Asi por esta sentenda, lo pronuncio,
malido y firmo.

—
Pedro Aragoneses (ru-

bricado) .

JUZGADO NUMERO io

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del número diez dé
esta Villa,

edicto

Hace saber :Que en el proceso de cog-
nición seguido en este Juzgado bajo el
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,.. que ¡se publicará en el Boletín

Sicial de está provincia.
Asi por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.—Pedro Aragoneses

publicada en el mismo día de su fe-
°

y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, con el fin de que

sirva ele notificación en forma a la per-
judicada Juana Rodríguez López, se ex-
pide la presente en Madrid, a 13 de mar-

7.
27 dé marzo de iqc2 pi c^

,
T .

Gutiérrez de Oiesto iS ?
**iuis

SSÍfSS6 r*s:áe la una> 3*£lerio *iscal, en representación de la a<-ción pública, y jfeús Puente Cape¿ £¿ora como denunciado, cuyfSad v

dem^circunstancias ya constafan^tí

Oficial de la provinda, Y se absudvelibremente a Manuda Domínguez Galle-go, por no haberse probado careo al-guno contra la misma..Así por esta mi sentencia, lo pronunr
cío, mando y firmo.—Luis G. de Ojesto(rubricado). J

La anterior sentencia fué leída y pu-blicada en el día de su fecha.Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de noti-
ficación en forma al demandado ManuelVozmediano Herrera se expide el presen-
te visado por Su Señoría y sellado conel dd Juzgado, en Madrid, a 27 de mar-zo de 1952.

Lacea, se ha dictado sentencia con fe-
cha 6 de marzo de 1952, en la que secondenó a Julián San, José Lacea a la
f>ena de quince días de arresto menor.indemnización de 170 pesetas con 25 cén-timos y costas del procedimiento.

Y para que sirva de notificación aldenunciado Julián San José Lacea se ex-pide el presente edicto en Madrid, a 21<Je marzo de 1952.
Fallo: Que debo condenar y condenoal denunciado Jesús Puente Ca^eSTSpena ue cinco días de arresto W»* aque m4emtuoe a la perjudicada FdicidadFernández Rey en la suma de 30 pese-tas y al pago de las costas del juickL

Y notifiquesele esta resolución por edic-tos que se insertarán en el Boletín Ofi-cial de la provincia.
Así por esta mi sentencia, lo pronun-

HbSo) y firm°-Luk °- ***
La anterior sentencia fué leída y pu-

Micada en el día de su fecha.
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia y sirva de noti-
ficación en forma al denunciado JesúsPuente Capeans se expide el presente
visado por Su Señoría y sellado con eídel Juzgado, en Madrid," a 27 de marzo
de .1952.

(B.—1.909)
(B.—1.872)

JUZGADO NUMERO 7
Én el juicio de faltas núm. 387 de1952, Por hurto, contra José González

¿T**' *ctado sentencia con fe-cha 3 de enero de 1951, en la que se
ha condenado a José González Pérez ala pena de quince días de arresto menory costas del procedimiento.

Y para que sirva de notificación a
José González Pérez se expide d presen-
te edicto en Madrid, a 21 de marzo de
'952-

En k>s autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Jfuzgado bajo el nú-
mero 685, de 195J, contra Bautista Ji-
ménez Martínez, por daños, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente:

Sentencia.
—En la villa de Madrid, a

20 de marzo de 1952.
—

\u25a0 El señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Jtuez municipal
propietario núm. 7, habiendo visto las
presentes diligencias del juicio de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en- representación de la
acción pública, y Bautista Jiménez Mar-
tínez, de la otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente_,

(B.—2.190)

En d juicio de faltas núm. 640, de
'951> por hurto, contra Frandsca NietoGómez, se ha dictado sentencia con fe-cha 24 de enero de 1952, en la que seha condenado a Francisca Nieto Gómeza la pena de cuatro días de arresto me-nor, indemnización de 145 pesetas y cos-
tas del procedimiento.

JUZGADO NUMERO 8

(B.—1.910)

En el juicio de faltas núm. 352, de
'95*;Por lesiones, contra Leoncia Die-go Curto, se ha dictado sentencia coa
fecha 17 de enero de 1952, en la que se
absuelve a Leoncia Diego Curto de la
falta de lesiones que la fueron causadasa María Peña Montañés, declarándosede oficio las costas del procedimiento.

Y para que sirva de notificación a
María Peña Montañés se expide el pre-
sente edicto en Madrid, a 21 de marzo
de 1952.

Y para que sirva de notificación a ladenunciada Francisca Nieto Gómez seexpide el presente edicto en Madrid, a
21 de marzo de 1952.(B.—2.189) (B.—1.9,9)

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Bautista Jiménez Martínez
a la pena de 125 pesetas de multa, a que
indemnice al perjudicado Ángel de Cá-
ceres Povedano en la suma de 250 pe-
setas y al pago de las costas del juicio;
ynotifíquesele esta resolución por edictos
que se insertarán en el Boletín Oficial
de la provincia,

En los autos de juido verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 19, de i952¿ contra Isabel Fernández
Rodríguez, por lesiones y daños, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente :

En, el juicio de faltas núm. 739, de
'95h por lesiones, contra Alejandro Sán-
chez Paniagua, se ha dictado sentencia
con fecha 14 de febrero de 1952, en la*
que se ha absuelto a Alejandro Sánchez
Paniagua de la falta que se le acusaba.

Y para que sirva de notificación, al
denunciante Santiago Afable de Guzmán
se expide el presente edicto en Madrid,
a 21 de marzo de 1952.

(B.—1.911)

Sentencia.
—

E*0 la villa de Madrid, a
27 de marzo de 1952.— El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario número 7, habiendo visto las
presentes diligencias del juicio de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación, de la
acción pública, e Isabel Fernández Ro-
dríguez, de la otra, como denunciada,
cuya edad y demás drcunstancias ya
constan anteriormente,

En, el juido de faltas núm. 425, de
1951, por lesiones, contra José Vicente
y Ricardo Gómez, se ha dictado senten-

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Luis G. de Ojesto

(rubricado).
(B.—1.904) cia con fecha 28 de febrero de 1952, en

la que se absolvió a José Vicente Garri-
do y Ricardo Gómez de Frutos de la fal-
ta de lesiones que se ks acusaba por
Lorenzo Garrido Rodríguez, deciarándo-

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada en el día de su fecha.

En el juicio de faltas núm. 568, de
'95^ P°r lesiones, contra Salustiano
Fernández, se ha dictado sentencia con
fecha 17 de enero de 1952, en la que se
absolvió a Salustiano Fernández Amaro
y María Beana de la falta que se les
acusaba, declarándose de oficio las cos-
tas del procedimiento.

Ypara su inserdón en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de noti-
ficación en forma al denunciado Bautis-
ta Jiménez Martínez, se expide el presen-
te, visado por Su Señoría y sdíado con
«1 del Juzgado, en Madrid, a 20 de mar-

se de oficio las costas del procedimiento.
Y para que sirva de notificación a

Lorenzo Garrido Rodríguez se expide el
presente edicto en Madrid, a 21 de mar-Fallo: Que debo condenar y condeno

a la denunciada Isabel Fernández Rodrí-
guez a la pena dé 25 pesetas de multa,
a que indemnice al perjudicado dOn: Ju-
lián Torrado Pérez en la suma de 175
pesetas y al pago de las costas del jui-
cio. Y notifiquesela esta resolución por
edictos que se insertarán en el Boletín
Oficial de la provincia, y por cédula,
alperjudicado, que se entregará al Agen-
te judidal de turno.

zo de 1952 Y para que sirva de notificación a
Salustiano Fernández y María Beana se
expide el presente edicto en Madrid, a
21 de marzo de J952.

zo de r952
(B.-i.9ia)

(B.-1.985)
1 juicio de faltas núm. 736, de

1951, por daños, contra Amadeo Pedret
Segura, se ha dictado sentencia con fe-
cha 31 de enero de 1952, en la que se
absolvió libremente a Amadeo Pedret Se-
gura de la falta que se le acusaba por
Claudio Escudero Rubio, dedarándose de
oficio las costas del procedimiento.

En los autos de juicio verbal de faltas
«¡pidos en esté Juzgado bajo el nú-
™r<> 521, de 1951, contra Antonio Gon-
ale¿ Pérez, por lesiones y escándalo pú-
™I00t se ha dictado Ja sentencia cuyo
««atezamiento y parte dispositiva son
«¡itenor literal siguiente:

tentencia.— En la villa de Madrid, aw de marzo de 1952.
—

El señor don
"MGutiérrez de Ojesto, Juez municipal

núm, 7) habiendo visto las
£«entes dihgendas del juicio de faltas,

nisterÍF-ntre partes: de la una. el Mi"
acri/'° flsca'> eni representación de la

«2 ly ka' y Antonio González Pé-

*dad h otra)_como denunciado, cuya
feta2 em^s circunstancias ya constan""«nórmente,
al j^

'Vue debo condenar y condeno
aía¡lnCiado Anton» González Pérez
¡"\u25a0asió

3 25 P^**35 de multa, re-
de) ;u¡

"
Pnvada y al pago de las costas

por ed-1?' y not'fí9uesele esta resolución
Iítin o qUe insertarán en el Bo"

4s¡ 0/ICIAL ¿e. la provincia.
c» n^j esía mi sentencia, lo pronun-
ífir¡c^°. y firmo.—Luis G. de Ojesto

(B.—1.905)

En el juicio de faltas núm. 513, de
195 1, por lesiones, contra Jesús Vied-
na del Álamo, se ha dictado sentencia
con fecha 24 de enero de 1952, en la que
se absolvió a Jesús Viedna del Álamo de
la falta que se le acusaba por Lorenza
Alonso Roldan, declarándose de oficio
las costas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia,, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Luis 6. de Ojesto*

(rubricado).
La anterior sentencia fué leída y pu-

blicada en el día de su fecha.

Y para que sirva de notificación a
Claudio Escudero y Amadeo Pedret se
expide el presente edicto en Madrid, a

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de noti-
ficación en forma a la dtenunciada Isabel
Fernández Rodríguez, se expide el pre-
sente, visado por Su Señoría y sellado
con el del Juzgado^i^Madrid^^^7
de marzo de 193M

21 de marzo de 1052
Y para que sirva de notificación a Lo-

renza Alonso Roldan se expide el pre-
sente edicto en Madrid, a 21 de marzo

(B.-1.913)

de 1952
En el juicio de faltas núm. 177, de

1951, por hurto, contra Dolores Gonzá-
lez, se ha dictado sentencia con fecha

(B.—1.906)

27 de diciembre de 1952, en la que se
absolvió a Dolores González Cabello de(B.-2.191) En, el juicio de faltas núm. 736, de

1950, por hunto, contra Isabel García
Parra, se ha dictado sentencia con fecha
23 de agosto de 195 1, en la que se ha
condenado a Isabel García Parra a la
pena de quince días de arresto menor
}'costas del procedimiento.

la falta acusada por M
clarándose de ofi<

•ento.
"

íaC•^\u25a0MTzalezToe-
costas de) pro-En, los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 779, de 195 1, contra Manuel Vozme-
diano Herrera, por hurto, se ha dicta-

do la sentencia cuyo encabezamiento y

parte dispositiva son del tenor literal
siguiente: .

Sentencia.— En la villa de Madrid, a

27 de marzo de 1952.—Elseñor don Luis

Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario número 7, habiendo visto las

oresentes diligencias del juicio de faltas,

seguidas entre partes: de la una, el Mi-

nisterio Fiscal, en represen tacón de la

acción pública, v Manuel Vozmedtano
Herrera y Manuela Domínguez Gallego,

de la otra, como denunciados, cuya edad

y demás circunstancias ya constan an-

Y para que
• izák

ile notificación a
¡de el pre-

de marzo
Y para que sirva de notificación a la

denundada se expide el presente edicto
en Madrid, a 21 de marzo de 1952.

senté edicto e

\u25a0

iy52

(B.—1.900)

(B.—1.90;) En el juicio de faltas núm. 574, de
195 1, por lesiones, contra Enrique San-
tiso Rodrigue;- encia

«¡ñor sentencia fué leída v pu-
71 «1 día de su fecha.

\u25a0ra su inserción en d Boletín Ofi-
\u25a0 esta, provincia y sirva de noti-
\u25a0 «n forma al denunciado Antonio
\u25a0^^érez se expide el presente,
|MJrSu Señoría y sellado con el
o.-, » ?n Madrid, a 20 de marzo

En el juicio de faltas núm. 460, de
1951, por lesiones, contra Blanca Bujan-
da, se ha dictado sentencia con fecha 22

oon fecha 17 \u25a0

de noviembre :!e 1951, en la que se con-
denaba a Blanca Bujanda del Río a la
pena de tres, dias de arresto menor y
costas del juido, como autora de una fal-
ta de lesiones a Carmen Rubio Soler.

Rcm!
iolvió a

iguez de de lesiones que se
o por le acusaba por Muriel, deda-

as del procedi-rándose de oficio
miento

(B.—1.984) Y para que sirva de notificación a
Carmen Rubio y Blanca Bujanda se ex-
pide el préñente edicto en Madrid, a 21

Y para que
Herrera Muriel el presente

¡arzo de 1952.

iticación a
teriormente,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado tyanuel Vozmediano He-

rrera a la pena de treinta días de arres-
to menor, a que indemnice a Salvador
Hernández Salgado en la suma de 3o

pesetas y al pago de las costas del j«-

ST y ¿otifíquesele esta resohKgtapjr
«Krt«« oue se insertarán en, el Boletín

edicto en Madrit

Rutcio
verbal de faltas

Juzgado bajo el nú-
, contra Jesús Puen-
afa, se ha dictado la—
abezamiento v oarte

(B —
1.901)

fe marzo de icñ2

95i (B.—J.90S)
En el juicio

1951, por les' H
ItebriMe, I

ia d<*\*

728, de
taíina Pi-

Wnc;^"^1 tcnor «teral sig
v-id

—
tn la a„ x.f„

En el juicio de faltas núm. 49, de
1952, por estafa, contra Julián San José (M, en la

endá.
iente
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c
expide el presente en Madrid, a 25 de
marzo de 1952. I

O—1.422»

Saturnino y Eustaquia, cuyo actual pa-
radero se ignora, se ha dictado sentencia
con fecha 28 de febrero de 1952, conde-
nando al mismo a la pena de 100 pesetas
de multa, reprensión privada y costas
del juicio, acordándose la publicación de
la presente en el Boletín Oficial de esta
provincia para que le sirva de notifica-
ción en forma.

co pesetas de multa" y paeo A»
por la falta de daños, -y Ibsolv,^^*
María Luisa Gómez Martín Cndo a

que se ha absuelto a la denunciada Ca-
talina Picón Villabrille,declarándose las
costas de oficio. (B.—1,993)

Y para que sirva de notificación a la
denunciante Etena Sagonas Tiduelle se
expide el presente, edicto en Madrid, a
21 de marzo de 1952.

Juick) 722, de 1951, absolviendo a atomo Espin Díaz de la falta de Lt,
denundada por Federico Pilón hS?En el expediente de juido de faltas

seguido en este Juzgado por lesiones,
bajo el núm. 644, de 195 1, contra Nor-
berto Brichet, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

Sentencia.
—

En Madrid, á 28 de febre-
ro de 1952.

—
Vistos por el señor don

Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Jluez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Norberto Brichet de la falta de lesio-
nes denunciada, declarando de oficio las
costas.

(B.—1.903) Juico 738, de 1951, absolviendo a Mana Curto Varez de la falta de hurto l'nuriciada por José Gutiérrez Calderón
Juicio 32, de 1952, absolviendo a TM„

Manmon V.ladrosa de la falta de imprenta de que ha sido acusado.
Y para que sirva de notificadón a Wanteriores se expide el presente, qu¡ firmo en Madrid, a 12 de marzo de 19-/(G. C-^1.429) (B.—2.037)1

'

Madrid, a 28 de febrero de i952-
(G. C,-*1.-291) (B.—1.838)

JUZGADO NUMERO 14

En el juicio de faltas núm. 710, de
1951, por daños, contra Bonifacio Suá-
nez Sánchez, se ha dictado sentencia con
fecha 28 de febrero de 1952, en la que
se condena a Bonifacio Suárez Sánchez
a la pena de 30 pesetas de multa, in-
demnización de 50 pesetas y costas del
procedimiento.

Y para que sirva de notificación al

denunciado se expide el presente edicto
en Madrid, a 21 de marzo de 1952.

En "los juicios verbales de faltas se-
guidos en este Juzgado y que a conti-
nuación se expresan, se han dictado las

siguientes:
Juicio núm. 394, de 1951-

—
Absolvien-

do a Eduardo Bernaldo de Quirós Fer-
nández de la falta de lesiones denunciada
por Dolores Muñoz Arrabal.

Juicio núm. 58^ de 1951-
—

Condenan-
do a Ascensión García Lallana y a An-
tonia Moran López a la pena de 50 pe-
setas de multa a cada una de ellas, in-
demnización de 250 pesetas a Francisca
Moya Marín y a Angeles Garrote Sal-
guero, y al pago de las costas, por la
falta de daños.

Y para que sirva de notificación a
Norberto Brichet se expide el presente
en Madrid, a 22 de marzo de 1952.

(G.. C,—1.426) (B^—1.990)

JUZGADO NUMERO i5
En el expediente de juicio verbal defaltas núm 125, de 1952, seguido en

este Juzgado contra Antonio Cruz Con-suegra, por lesiones, .se ha dictado lasentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

(B-
—

-1-902)

En el juicio de faltas núm. 326, de
1951, por lesiones, contra Cándida Re-
dondo Pedroso, se ha dictado sentencia
con fecha 27 de marzo de 1952, en la
que se ha condenado a Cándida Redon-
do Pedroso a la pena de ocho días de
arresto menor y costas del procedimien-
to, por Ja falta de lesiones causadas a
Manuela Esteban Calvo.

En el expediente de juicio de faltas
seguido en, este Juzgado por hurto, bajo
el núm. 48, de 1952, contra Pilar Mar-
chante Palacios, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

Sentencia.
—

En Madrid, a 20 de mar-
zo de 1952.—^Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Pilar Marchante Palacios, como au-
tora de una falta de hurto, a la pena de
ocho días de arresto y 240 pesetas de
indemnización a Cristina Ruiz Gutiérrez,
y al pago de las costas.

Y para que sirva de notificación a
Pilar Marchante Palacios se expide el
presente en Madrid, a 22 de marzo de

I952B

Sentenda.
—

En Madrid, a 4 de abril
de 1952.—^El Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, Ribera de Cur-
tidores, núm. 2, constituido opr don JuanAlberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario de este Juzgado, habiendo visto
el presente juicio de faltas, seguido por
lesiones, contra Antonio Cruz Consue-
gra,

Juicio nútm 649, de 195 1, absolviendo
a Josefa González de la falta de daños
y coacción denunciada por Adolfo Santos
Rodríguez.

Juicio núm. 736, de 1951,
—

Condenan-
do a Santiago Salvador Bartolomé a la
pena de cinco días de arresto por la falta
de lesiones, indemnización de 150 pese-
tas a Lorenzo Sotillo y pago de costas.

Juicio 779, de 1951.
—

Absolviendo a
Ulpiano Sanz Pascual de la falta de le-
siones denunciada por Pedro Mansilla

Y para que sirva de notificación a
Cándida Redondo yManuela Esteban se
expide el presente edicto en Madrid, a

27 de marzo de 1952.
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado rebelde Antonio Cruz Con-
suegra a la pena de cinco días de arresto
y al pago de las costas todas del presen-
te juicio.

(B.—2.087)

En el juicio de faltas núm. 187, de
1951, por hurto, contra José Luis Fer-
nández Dessey, se ha dictado sentencia
con, fecha 27 de marzo de 1952, en la que
se condena a José Luis Fernández Des-
sey a la pena de tres días de arresto
menor, restitución, de lo sustraído y cos-
tas del procedimiento.

Y para que sirva de notificación a

José Luis Fernández Dessey se expide el
presente edicto en Madrid, a 27 de mar-
zo de 1952.

Gómez
Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.
—

Juan Alberti (rubri-
cado).(G. C—1.424) (B.—1.989) Juicio núm. 789, de 1951.

—
Absolvien-

do a Sotero García Ortega, a Victori-
na García Ortega, a Lucio Ocaña Pérez,

a Angeles Nombela Vicente, a Luisa Ri-
co Hoyos, a Balbina Hoyos Posada y a
Teresa* y Francisca Hoyos Ríos de la
falta de daños denunciada por Rafael
Amara Martínez.

Publicada en el día de su fecha
En el expediente de juicio de faltas

seguido en este Juzgado por. hurto, bajo
el núm. 39, de 1952, contra Marina Feal
í'aboada, ha recaído la sentencir que,
copiada, dice:

Sentencia.
—

En Madrid, a 20 de mat-

zo de 1952.
—

Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Jluez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Marina Feal Taboada, como autora

de una falta de hurto, a la pena de ocho
días de arresto, que sufrirá en la Pri-
sión de su sexo, y 2oopeseta^de^i>
demnización y costasH

Y para que sirva de notificación al
denunciado rebelde Antonio Cruz Con-
suegra, domidiiado en Madrid, chabo-
las del arroyo Abroñigal (mercado de
Ventas), se expide la presente en Ma-
drid, a 7 de abril de 1952.Juicio núm.. 814, de 1951.—Absolvien-

do a Pedro Escantilla Ruiz de la falta
de daños denunciada por Santiago Sanz.

Juicio núm. 840, de 1951.— Absolvien-
do a Luis Rodríguez Olmo de la falta
contra los intereses generales que se han
seguido en este Juzgado.

(B.-2.187)
(B.—2.089)

En el expedknte de juicio verbal de

faltas sumario núm. 2, seguido en este

Juzgado contra Antonio Díaz Cardiel
,Cuerva, por lesiones por atropello, se ha

dictado la sentenda cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.— En Madrid, a 4 de abril
de 1952.— El Juzgado municipal nu-

mero 15, de esta capital, Ribera de Cur-

tidores, núm*. 2, constituido por don Juan
Alberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario de este Juzgado, habiendo wsta

el presente juicio de faltas, seguido po^

lesiones por atropello, contra Anton.o
Díaz Cardid Cuerva, y subsidiarían**
te contra Francisco Galindo Ibarra,

En el juicio de faltas núm. 63, de
1952, por lesiones, contra Tdesforo Ca-
ro Sánchez Alcón, se ha dictado senten-

da con fecha 27 de marzo de 1952, en

la que se ha condenado a Telesfóro Caro
Sánchez Alcón a la pena de quipoe días
de arresto menor y costas dte*. iuicio.

Y para que sirva de notificación, al
<'. 11unciado Telesfóro Caro Sánchez Al-
cón se expide el presente edicto en Ma-
drid, a 27 de marzo de i952-

(B.—2.088)

Y para que sirva de notificadón a los
anteriores se expide el presente en Ma-
drid, a 26 de marzo de 1952.\u25a0^Ypár titiesación a M3?

Fina Feal Taboada se expide el presen-
te en Madrid, a 22 de marzo de 1952.

(G, O—1.599) (B.—2.276)

(G. O—1.425) (B.—1.988)

JUZGADO NUMERO 11

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur-
to, bajo el núm. 20, de 1950, contra

otros y Alejandro Gordo Román, se ha

dictado sentencia con fecha 26 de abril
de 1950, condenándole a la pena de diez
días de arresto, indemnización y costas.

En el juicio de faltas núm. 756, de
195 1, sobre hurto, contra Gregorio He-
rrero Yebra, de veintinueve años, sol-
tero, albañil, hijo de Cristóbal y Lucía,

natural de Madrid, y Rafael Luna, res-
pecto del que no constan sus demás cir-
cunstancias personales, se ha dictado
sentencia en 28 de febrero de 1952, ab-
solviendo a ambos de la denuncia, con
declaración de las costas de oficio; dis-
poniéndose la publicación de la presente
en él Boletín Oficial de esta provincia
para que les sirva de notificación en for-
ma, en atención, a su ignorado paradero.

Madrid, 28 de febrero de 1952.
(G. C—1.387) (B.—1.932)

JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado, por hurto, bajo
el núm. 74, de 1952, contra Vicente Vi-
ciconti Muñoz, ha recaído la sentencia

que, copiada, dice:'
Sentencia.

—
En Madrid, a 20 de mar-

zo de 1952. Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Jluzgado; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Vicente Viciconti Muñoz a treinta días
de arresto, indemnización de 240 pesetas
y al pago de las costas.

Fallo: Que debo condenar y «»**
al denunciado rebelde Antonio Diazta

diez Cuerva, y subsidiariamente a ira.

cisco Galindo Ibarra, a la pena «3

pesetas de multa, 500 de ™de™n\zaC°
reprensión privada y al pago de las

Y para que sirva de notificación a di-
cho Alejandro Gordo ¡se expido el pre-
sente, que firmoen Madrid, a 5 de mar-
zo de 1952.

(G. O—1.428) (B—2.008)

tas todas del presente juicio.
Así por esta sentencia, lo Fon,^

mando y firmo.—Juan Alberti (ru°"

cado) . , ,

Publicada en el día de su fecha-

Y para que sirva de notificación^
denunciado rebelde Antonio Díaz V.

Cuerva, y subsidiariamente a rr

Galindo Ibarra, dotniciUados aii^Madrid y sin domicilio conocido, f;
de la presente en Madrid, a,

En los expedientes de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado y que a
continuación se expresan, se han dictado
las sentencias siguientes:

Jhícío 717, de 1951, condenando a Luis
Palomo Blázquez y a Luis Palomo Mon-
tero a la pena de cinco días de arresto
a cada uno de ellos, por la falta de lesio-
nes, y al pago de las costas causadas en
este juicio por mitad.

Y para que sirva de notificación a Vi-
cente Viciconti Muñoz se expide el pre-
sente en Madrid, a. 22 de marzo de 1952.

(G. C—1.423) (B.—1.994)
En el juicio de faltas núm. 785, de

1951, sobre hurto, contra otro y Anto-
nio Jiménez Capelo, de diecisiete años,
soltero, carpintero, hijo de Dionisio y
Encarnación, cuyo actual paradero se ig-
nora, se ha dictado sentencia con fecha
28 de febrero de 1952, condenando al
mismo a la pena de treinta días de arres-
to y costas por mitad; disponiéndose la
publicación de la presente en el Boletín
Oficial de la provincia para que le sir-
va de notificación en- forma, en atención
a su ignorado paradero.

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzga<k> por hurto, bajo
el núm. 845, de 1951, contra Juan Or-
tego López y Antonio Sarria Pardo y
otros, ha recaído la sentenda que, co-
piada, dice:

Sentencia.— En Madrid, a 27 de di-
ciembre de 1952-

—
Vistos por el señor

don" Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal de esté Juzgado; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Antonio García Pardo. Juan Ortego
López, Antonio López Valle y Manuel
Palomero Berrocal, y se declaren de ofi-
cio las costas.

Juicio 785, de 1951, condenando a Fé-
lix Torrecilla Amador a la pena de cin-
co días de arresto y pago de costas, por
la falta de hurto.

de 1952
(B.—2-I86

Y para que sirva de notificación, a los
anteriores y herederos de Dionisio Nieto
Martín se expide el presente, que firmo
en Madrid, a 27 de febrero de 1952.

(G. C—1.427) (B.—2.029)
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provincia de Madrid se P"b,!ca

diariantf*ite, excepto los domingo
Madrid, a 2S de febrero de 1952.
(G. C—1.293) (B.—1.843) En los juicios verbales de faltas se-

guidos en este Juzgado y que a conti-
nuación se expresan, se han dictado las
sentencias siguientes:

En el juicio de faifas núm. 764, de
195 1, sobre escándalo, contra Valentín
Sánchez Horcajo, de veintiocho años,
natural de Grande de San Martín, hijode

IMPRENTA PROVINCIAL
Y para que sirva de notifiesación a

María de los Angeles Ausín Blanco se
Juido 399, de 195 1,condenando a Ma-

ría Teresa Estrada Julia a la pena de cin-

' *"
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